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Nota: como regla general en todo el documento se empleará inclusivamente los 

géneros femenino y masculino, salvo algunas excepciones en las que el género 

masculino deberá interpretarse en sentido neutro. 

ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

AMPA Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado 

AAPP Administraciones Públicas 

CAI Ciudad(es) Amiga(s) de la Infancia 

CDN Convención sobre los Derechos del Niño 

ENP Espacio Natural Protegido 

DDHH Derechos Humanos 

INE Instituto Nacional de Estadística 

NNUU Naciones Unidas 

NNA Niños, niñas y adolescentes 

ONG Organización No Gubernamental 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

PLIA-SU Plan Local de Infancia y Adolescencia de Santa Úrsula 

CPIA-SU Consejo de Participación de la Infancia y la Adolescencia de Santa Úrsula 
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1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, desde el Ayuntamiento de Santa Úrsula, a través de los 

distintos programas y servicios que trabajan con la infancia y la adolescencia, se ha 

propuesto revisar las políticas locales y las diferentes acciones desarrolladas con el 

fin de profundizar en un enfoque de derechos de la infancia y de participación.  

En este documento se presenta el Diagnóstico de la situación de la Infancia y la 

Adolescencia en Santa Úrsula, el cual responde a una iniciativa promovida por el 

actual grupo de gobierno, que tiene como finalidad contar con un análisis lo más 

ajustado posible a la realidad, para poder así realizar políticas locales eficaces que 

redunden en el bienestar de niños, niñas y adolescentes, y que se plasmen en el I 

Plan Local de Infancia y Adolescencia de Santa Úrsula (PLIA-SU). 

El Diagnóstico, que se ha elaborado a través de una metodología participativa e 

integradora, se une a otras acciones ya puestas en marcha en nuestro municipio, 

como la creación del Consejo de Participación Infantil y Adolescente de Santa Úrsula 

(en adelante CPIA_SU), orientadas a crear una cultura municipal democrática y de 

participación ciudadana que cuente con los más jóvenes. 

En este análisis, hemos intentado mantener una visión amplia y de conjunto, 

escuchando a los distintos colectivos, profesionales y sectores de la población que 

trabajan y/o conviven con la población infantil (personal técnico de diferentes 

recursos, familias, docentes, responsables políticos, etc.). Pero sobre todo, hemos 

querido incorporar la mirada y valoración de los protagonistas de este proyecto, es 

decir, a los niños, niñas y adolescentes. 

Hemos utilizado para ello, métodos cuantitativos y cualitativos de recogida de 

información, para así conocer, no sólo lo que los datos estadísticos indican, sino 

también, las interpretaciones y percepciones de la población sobre los distintos 

aspectos abordados en el diagnóstico. 

Las dimensiones objeto de análisis abarcan diversos aspectos que permiten 

medir ampliamente la situación de la infancia y la adolescencia, y que parten de la 

Convención de los Derechos del Niño. Así, estos derechos se convierten en el eje 

vertebrador de todo el ciclo de planificación de las políticas de infancia, desde la 

elaboración del diagnóstico y el diseño del plan de infancia, hasta su implementación, 

seguimiento y mejora continua. 

Los 54 artículos que componen la CDN recogen los derechos económicos, 

sociales, culturales, civiles y políticos de toda la infancia. Su aplicación es obligación 

de los gobiernos, pero también define las responsabilidades de otros agentes como 

los padres y madres, profesores, profesionales de la salud, investigadores y los 

propios niños y niñas.  
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Con esta premisa, el Ayuntamiento de Santa Úrsula está apostando firmemente 

por ejercer una política local centrada en un enfoque de derechos de la Infancia. Y con 

el objeto de que esto no quede en meras intenciones, sino que se plasme en medidas 

y acciones concretas que refuercen el bienestar infantil, estamos trabajando de la 

mano de UNICEF-España para formar parte de las Ciudades Amigas de la Infancia el 

próximo año. 

Una Ciudad Amiga de la Infancia (CAI), es aquella que cuenta con una 

Administración Local que respeta y aplica en sus políticas, normas y programas, los 

derechos de la infancia contenidos en la CDN. Esta iniciativa busca profundizar en los 

valores democráticos de las sociedades (como la justicia, la igualdad de derechos, el 

respeto al medio ambiente, etc.), haciendo especial hincapié en la participación activa 

de NNA, y en la protección de los sectores más vulnerables de la población. 

El documento que a continuación se presenta recoge información del contexto 

sociodemográfico en el que se desarrolla la población infantil y adolescente en el 

municipio de Santa Úrsula. Posteriormente, se detalla la metodología elegida, así 

como, la aplicación de las diferentes técnicas de recogida de información. A 

continuación, se describen los resultados, la información y datos aportados por los 

diferentes participantes. Finalmente, se expondrán las conclusiones, propuestas, 

sugerencias, etc., así como, los principales objetivos y líneas de actuación a 

desarrollar para dar respuesta a las necesidades y derechos de la población infantil. 

Este trabajo ha sido posible gracias a la inestimable colaboración de todas las 

personas y entidades que han participado en el proceso. Nos referimos a niños, niñas 

y adolescentes, familias, participantes de diferentes colectivos, personal técnico y 

político, etc. A todos ellos, GRACIAS por dedicarle el tiempo y el interés suficiente 

para aportarnos sus valoraciones, reflexiones y sugerencias. 
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2 EL MUNICIPIO 

2.1 INFORMACIÓN GENERAL. 

 

El municipio de Santa Úrsula se encuentra en la zona norte de la isla de Tenerife, 

situada en el extremo oriental de la Cordillera Dorsal, en la llamada Comarca de 

Acentejo, formada por los municipios de La Victoria, La Matanza, El Sauzal y 

Tacoronte. 

 

 

 

 

 

 

El término municipal ocupa una superficie de 22,59 km2 y cuenta actualmente 

(diciembre de 2022) con una población de 15.670 habitantes (según el Padrón 

Municipal) lo cual supone el 1,68% de la población de Tenerife y el 0,69% de la 

población de Canarias. En la actualidad ocupa el decimosexto lugar, de los 31 

municipios de la Isla, en cuanto al número de habitantes. 

Como la mayoría de los municipios de la vertiente norte de Tenerife, se extiende 

desde la cumbre a la costa y es, a su vez, atravesado por diversos barrancos. Su 

abrupta costa abarca el espacio comprendido entre la Punta del Viento y la del Ancón. 

Sus grandes pendientes son características, sobre todo, en los sectores de 

cumbre y medianías, tendiendo a suavizarse a medida que nos acercamos a la costa. 

Su litoral es escarpado y acantilado, sólo posee dos pequeñas calas, situadas en 

Santa Ana y el Charco del Negro. Este, además, tiene un desarrollo relativamente 

corto, tan solo con unos tres kilómetros de acantilado, estando actualmente declarado 
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como Espacio Natural Protegido, concretamente el Paisaje Protegido de Costa de 

Acentejo  
En la zona de cumbre, parte del territorio del municipio se integra en el ámbito 

territorial ocupado por otros dos ENP, el Paisaje Protegido Las Lagunetas y la 

Reserva Natural Especial Las Palomas. 

El Paisaje Protegido de Las Lagunetas es un espacio montañoso y boscoso de 

gran valor, en el que predominan las laderas y los profundos barrancos que ocupa una 

extensión de 3.800 hectáreas de hermosos e irregulares parajes, que nuestro 

municipio comparte con otras seis localidades: Candelaria, El Rosario, Tacoronte, El 

Sauzal, La Matanza y La Victoria. Su ubicación, en la franja forestal superior de estos 

términos municipales, oscila entre 790 y los 1.890 metros sobre el nivel del mar. 

Por su parte, la Reserva Natural Las Palomas, es una ladera forestal de monte-

verde enmarcada en los altos de los municipios de La Victoria y Santa Úrsula, 

comprendiendo este último casi el 70% de su superficie. Con 584 hectáreas de 

extensión, se trata de un ámbito boscoso de cumbre de gran belleza que contiene 

reductos de laurisilva entremezclados con pinar, algunas de cuyas especies están 

catalogadas como protegidas y amenazadas. 

El núcleo urbano del Municipio se encuentra ubicado a 283 metros sobre el nivel 

del mar, destacando la Morra de Isarda (1.720m.) y la Morra de Itote (1.794m.), como 

los puntos más sobresalientes de la localidad. 

En cuanto al clima del municipio, éste se caracteriza por una gran estabilidad 

atmosférica en las capas altas e inestabilidad en las inferiores, lo que da lugar a una 

formación de nubes conocida comúnmente como “mar de nubes”, debido a la 

existencia de una inversión térmica que varía en función de la orografía de cada isla y 

la estacionalidad. 

La temperatura media anual de la costa es de 19º C, siendo en los meses más 

cálidos de verano de 22º C y enero y febrero algo más fríos, 17º C. 

El territorio de Santa Úrsula se encuentra distribuido en varias zonas, de las 

cuales se distinguen los siguientes barrios: 
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- Cuesta de la Villa. 

Zona que limita el municipio en la parte noroeste, con el municipio de La Orotava. 

Desarrollado en torno a la Carretera Provincial, en pocos años se ha convertido en 

una zona comercial de bastante actividad. Son numerosos los comercios que se 

encuentran en esta zona del municipio. Cuenta con un centro sociocultural donde se 

desarrollan múltiples actividades para los vecinos. Dicho centro es, además, sede del 

club de la tercera edad El Tinglado y del cuerpo de voluntarios de Protección Civil, 

entre otros colectivos. 

 

- Tamaide. 

A una cota superior con respecto a Cuesta de la Villa, se encuentra este barrio de 

Santa Úrsula, que limita con el municipio de la Orotava por el noreste, en el barranco 

del Pino. Su centro neurálgico se sitúa en la plaza, la ermita del Santo Hermano 

Pedro, y sus aledaños a una altura de unos 428 metros sobre el nivel del mar. Desde 

allí, existe una de las mejores vistas hacia el Puerto de la Cruz. Cuenta con varios 

colectivos que desarrollan su actividad en el local social de Tamaide, situado en calle 

Tamaide nº 25. 

- Pino Alto. 

Su eje central lo forma la calle que lleva su nombre, la cual va desde el CEIP La 

Corujera hasta el cruce con Vera del Barranco. Su elevada cota le permite disfrutar de 

grandes vistas de las zonas bajas del municipio, como del Puerto de la Cruz y del 

Valle de la Orotava. 

- El Calvario. 
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Esta zona del municipio comenzó su desarrollo en torno a El Calvario, la Ermita y la 

Casona de San Luis. El crecimiento generado a raíz de la Carretera Provincial, ha 

propiciado un aumento de población y economía en este barrio en las últimas 

décadas. Limitado por el este con el Casco, Cuesta de la Villa por el oeste y por el sur 

con el barrio de La Corujera, es la zona de más actividad del municipio junto con el 

Casco. Dotado de gran cantidad de comercios de todo tipo, cuenta además con 

grandes espacios para desarrollar múltiples actividades. Destaca el terrero municipal 

de lucha José Álvarez Gutiérrez, la Casona de San Luis y la Casa de la Juventud 

(Casa Verde o Casa La Portuguesa). 

- La Corujera. 

Situado a cota superior del barrio de San Luis, se encuentra La Corujera. La actual 

Calle Guanches, desarrollada a raíz del antiguo camino de los guanches, cruza este 

barrio de este a oeste. Su crecimiento gira en torno a la vía nombrada, donde además 

se encuentra la ermita de San Bartolomé Apóstol, la biblioteca de La Corujera, la 

plaza Nueva La Corujera, un polideportivo, el centro médico, la oficina descentralizada 

de servicios sociales, entre otros emplazamientos. Cuenta con pequeños comercios, 

de comestibles, farmacia, bares y un gran número de guachinches, donde los 

productores locales dan salida a los vinos de la zona. En este barrio se encuentran 

también varios colectivos como la AA.VV Micheque, el club de la tercera edad La 

Cequia y la agrupación folclórica La Acequia. 

- Barrio de Antonio Afonso. 

Pequeño entorno del municipio que se encuentra envuelto por Carretera Nueva 

Corujera y Cuesta de la Villa. Su zona más antigua cuenta con viviendas construidas 

entre estrechas calles donde, en algunos casos, solo es posible transitar a pie. No 

tiene apenas actividad comercial, destacando por ello su tranquilidad. Cuenta con un 

polideportivo y un parque con amplias zonas ajardinadas. 

- El Casco-Santa Úrsula. 

Situado en el centro del pueblo, se encuentra limitado al norte con la autopista TF-5 

y al sur con el barrio de La Corujera. Su crecimiento se desarrolla a partir de la Iglesia 

y la plaza de Santa Ursula. Actualmente es el punto de mayor actividad del municipio 

y es atravesado por la Carretera Provincial y Calle España. Servicios como el centro 

médico, el cementerio, la oficina de Correos, el Ayuntamiento o pabellón Fernando 

Luis se encuentran en el Casco. 

- La Quinta 

Bajo la TF-5, entre Camino del Mar y la zona baja del Calvario, se encuentra La 

Quinta. Se trata de una gran zona residencial del municipio donde, además, se ubica 
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el Hotel La Quinta Park Suites, el único hotel del municipio. Los enormes acantilados 

que separan La Quinta del mar, propician espectaculares atardeceres con grandes 

vistas hacia el Puerto de la Cruz. 

- La Vera y El Chapatal 

Limitado con el municipio de la Victoria por barranco Hondo, y bajo las Toscas y 

Farrobillo, se encuentra La Vera y Chapatal. Divididas por la Carretera Vieja (TF- 213), 

cuentan también con gran actividad comercial y deportiva. En esta zona se sitúa el 

campo de futbol municipal Argelio Tabares junto al pabellón Cho Pastor y el colegio 

San Fernando.  

El alto número de actividades deportivas que allí se imparten, lo hacen un referente 

en todo el municipio. Bajo la plaza del barrio, en los locales socioculturales, coexisten 

numerosos colectivos musicales, la comisión de fiestas de La Vera y la AAVV 

Chapatal 15 de Julio. 

- Lomo Hilos 

Lomo Hilos es una pequeña zona del municipio donde se sitúa la Ermita en Honor 

a Santa Rita y la Cruz, incluida dentro de la plaza del barrio. Este enclave de Santa 

Úrsula cuenta con varios restaurantes de cocina típica muy conocidos a nivel insular. 

- El Farrobillo 

Limitado por el norte con La Vera, por el este con Tosca Barrios y por el oeste con 

Lomo Hilos, se encuentra El Farrobillo. La plaza del barrio y el centro sociocultural que 

allí se encuentran son el punto de encuentro principal de los vecinos de la zona. 

Cuenta con una pequeña capilla dedicada a Nuestra Señora de Fátima y es sede de 

la Agrupación Folclórica El Chorro y de la AA.VV El Chorro. 

 

2.2 ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

El municipio de Santa Úrsula ha pasado de una economía basada principalmente 

en el sector primario (agrícola), a fundamentar su desarrollo en torno al sector 

servicios. Sin embargo, en términos de superficie, la agricultura sigue manteniendo 

preponderancia, sobre todo, en las medianías y zonas altas. Los cultivos dominantes 

son, en la actualidad, la viña y la papa. Históricamente, en la costa, las plataneras 

jugaron un papel muy importante, pero con el desarrollo residencial y turístico, este 

cultivo está en claro retroceso. 

El sector de servicios en Santa Úrsula se caracteriza por la variedad de sus 

pequeñas y medianas empresas. Entre los negocios con mayor preponderancia en el 

municipio destacamos los servicios de restauración, empresas de transportes, 

ferretería, automoción, etc.  
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Si hay un ámbito donde Santa Úrsula destaca como referencia a nivel insular y 

regional es en la producción de vinos y en su gastronomía. El territorio y el clima 

favorecen el cultivo de la vid, lo que contribuye directamente en dos factores: el 

embellecimiento de las zonas altas y de medianías, así como, la producción de vinos 

de calidad. 

Suele suceder que los agricultores se encuentran con sus bodegas llenas y ciertas 

dificultades para dar salida o comercializar dichos caldos, que en su mayoría cumplen 

con los estándares fijados por la Consejería de Agricultura del Gobierno de Canarias. 

Ello ha contribuido a la proliferación de bodegones, restaurantes y guachinches en las 

distintas zonas del municipio, donde se consumen estos vinos, acompañados de otros 

productos locales. 

Santa Úrsula cuenta con muchos enclaves de elevado valor natural, 

medioambiental, paisajístico o etnográfico. Desde sus montes, caminos, lagares y 

eras, hasta sus barrancos, bancales y miradores, entre otros. El municipio condensa 

los encantos propios de los municipios de esta parte de la isla, con el predominio del 

verde en contraste con el azul de mar. 

 

 

2.3 ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA ÚRSULA. 

El Pleno del Ayuntamiento es el máximo órgano de representación política de los 

ciudadanos, formado por los concejales elegidos por los vecinos y vecinas en las 

elecciones municipales. En el caso de Santa Úrsula, está compuesto por 17 

concejales. 

Es el Pleno el que elige al Alcalde-Presidente de la Corporación y éste a su grupo 

de gobierno, estructurando así las diferentes concejalías o áreas de gobierno que 

constituyen el Ayuntamiento.  

En el siguiente Organigrama vemos la configuración de las distintas concejalías del 

Ayuntamiento de Santa Úrsula. 
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Asimismo, desde cada concejalía se articulan los diferentes servicios y programas 

que dan contenido a la Estructura Orgánica general del Ayuntamiento, la cual, como 

podemos ver a continuación, se configura a partir de 12 áreas principales:  

1) Secretaria y Servicios generales 

2) Economía y Hacienda 

3) Planificación, urbanismo y servicios 

4) Bienestar Social 

5) Participación ciudadana 

6) Seguridad y emergencias 

7) Agricultura y medioambiente 

8) Cultura y fiestas 

9) Educación 

10) Igualdad 

11) Deporte, juventud, ocio y tiempo libre 

12) Desarrollo Local 
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Recursos 
Humanos

Seguridad y 
Emergencias

Bienestar Social

Planificación, 
Urbanismo 
y Servicios

Economía y 
hacienda

Secretaría y 
servicios generales

Contratación

Atención 
ciudadana

Intervención

Tesorería

Urbanismo

Igualdad Deporte, Juventud, 
ocio y tiempo Libre

Educación Cultura y 
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Ludoteca

Desarrollo 
Local

Agricultura y 
medioambiente

Policía Local

Informática y 
nuevas 

tecnologías

ALCALDÍA Y 
GRUPO DE GOBIERNO

Protección 
Civil

Centro de Día Infantil
Programa de Atención 

a la Familia(PAF)

Centro de día terapéutico 
para enfermos de 

Alzheimer, otras demencias 
y sus familiares (CEAF)

Servicios 
Sociales Básicos

Unidad de Promoción 
de la Salud

Servicios

CementerioServicio de 
Limpieza

Alumbrado 
público

Obras Parques y 
jardines

Aguas

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
AYUNTAMIENTO DE SANTA ÚRSULA

Servicio de Atención Psicológica

Servicio de Ayuda a Domicilio

Participación 
ciudadana

Comercio

Empleo
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3 METODOLOGIA 

3.1 OBJETIVOS 

La metodología desarrollada se ha articulado en respuesta a los siguientes 

objetivos: 

3.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Conocer y analizar la realidad de la población entre 0 a 17 años del municipio de 

Santa Úrsula para poder diseñar políticas locales eficaces que incidan en el bienestar 

de este segmento de la población. 

3.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Identificar a los diferentes actores sociales implicados en la atención y apoyo a 

la infancia y la adolescencia. 

b. Recabar información de los distintos actores sociales, incluyendo de forma 

protagonista a los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta sus puntos de 

vista, sus análisis y sus propuestas de acción. 

c. Identificar las principales necesidades, demandas, potencialidades y recursos 

que presenta la población infantil y adolescente del municipio de Santa Úrsula. 

d. Localizar los recursos existentes en el entorno, públicos y privados, que podrían 

articularse para satisfacer las necesidades y derechos de la infancia y la adolescencia. 

 

3.2 MARCO DE REFERENCIA ESTRATÉGICO Y NORMATIVO 

El enfoque de derechos de la infancia es el pilar fundamental sobre el que deben 

descansar todas las actuaciones que van dirigidas a la población infantil y 

adolescente; desde el diagnóstico hasta la implementación de las diferentes acciones. 

Bajo este enfoque se considera a los niños y niñas, participantes activos y titulares 

de derechos, es decir, personas en toda la extensión de la palabra. Ciudadanos que, 

en su proceso de desarrollo, tienen necesidades particulares y, por tanto, derechos 

que pueden ser diferentes a los del resto de ciudadanos. Pasan así de ser receptores 

pasivos de acciones, a poder exigir el cumplimiento de sus derechos y a tener 

la capacidad para participar en aquellos temas que les afectan. 

Esta perspectiva de derechos, junto con el enfoque de participación, deben ser 

elementos transversales presentes en el diseño del diagnóstico de la realidad infantil, 

en los planes de infancia, así como, en todo el ciclo de planificación de las políticas 

destinadas a NNA. 

Por otro lado, es fundamental conocer y tener en cuenta el marco normativo 

vigente en cada región a la hora de desarrollar las diferentes acciones institucionales 
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que atañen a la infancia y la adolescencia, ya que determinan los límites, las 

competencias, obligaciones, etc. 

En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas 

(1989), y sus 54 artículos, son la principal fuente normativa para todas las políticas de 

infancia. En el Art. 4 de la CDN se insta a los distintos gobiernos a adoptar todas las 

medidas administrativas, legislativas y de otro tipo para garantizar el cumplimiento de 

los derechos recogidos en la propia Convención. Por tanto, respetar y garantizar estos 

derechos es una obligación de todas las administraciones públicas, incluidas 

obviamente, las entidades Locales. 

Los principales referentes normativos de protección infantil circunscritos al ámbito 

de Naciones Unidas, son los tres protocolos facultativos de la citada Convención y las 

Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño, que se encargan de 

conectar este marco de derecho internacional con realidades educativas, sanitarias, 

jurídicas y sociales que atañen a niños, niñas y adolescentes. 

Son especialmente relevantes la Observación General número 12 (2009), sobre el 

derecho a ser escuchado, la Observación General número 13 (2011), sobre el 

derecho del niño y la niña a no ser objeto de ninguna forma de violencia y la 

Observación General número 14 (2014), sobre que el interés superior del niño y de la 

niña sea considerado primordial. 

Igualmente, queremos hacer especial mención en este punto a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), ya que son propósitos internacionales de total actualidad 

que creemos necesarios para atender las necesidades de la infancia del presente y el 

futuro. 

Los ODS fueron aprobados por todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas en 2015, con el fin de eliminar la pobreza, reducir la desigualdad y lograr unas 

sociedades más pacíficas y prósperas para 2030. Estos Objetivos Mundiales 

constituyen un llamamiento a la acción para crear un mundo donde nadie se quede 

atrás, pero no se podrán alcanzar si no se respetan los derechos de los NNA. 

Mientras los dirigentes mundiales trabajan para cumplir con la promesa de la Agenda 

2030, los niños de todo el mundo están reivindicando sus derechos a la buena salud, 

a la educación y a un planeta limpio, entre otros. Como líderes del mañana, la 

capacidad de los niños para proteger el futuro de todos nosotros dependerá de lo que 

hagamos hoy por garantizar sus derechos. 

A nivel nacional, podríamos mencionar numerosos textos legales que hacen 

referencia a la población infantil, tanto en el sentido de marcar sus responsabilidades, 

como aquellos que aluden a los derechos y la protección de los más jóvenes. Sin ir 

más lejos, en el artículo 39.4 de la Constitución de 1978, se recoge que los “niños 
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gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 

derechos”.  

Entre la normativa aprobada en los últimos años en nuestro país, podríamos hacer 

alusión a la Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 

menores; a la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio y la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

ambas de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, así 

como, a la nueva Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la 

infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

En el ámbito de nuestra comunidad autónoma habría que mencionar como 

principales textos normativos, entre otros, la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios 

Sociales de Canarias, en la que se definen como prestaciones del Sistema de 

Servicios Sociales las dirigidas a garantizar la protección de los menores. También, la 

Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores, que establece las 

funciones y competencias de los Ayuntamientos de Canarias en materia de protección 

de menores. Así mismo, la Ley 7/2007, de 13 de abril, Canaria de Juventud, que 

establece el marco normativo que aglutina a todos los agentes que intervienen en 

políticas de Juventud. 

En consonancia con el enfoque participativo y de derechos, que mencionábamos al 

principio de este apartado, podemos hacer mención también como marcos de 

referencia más cercanos, a la Estrategia Canaria de Infancia, Adolescencia y Familia 

(2019-2023), de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia del 

Gobierno de Canarias, y al Plan Insular de Infancia y Adolescencia de Tenerife (2018-

2021), del Instituto de Atención Social y Socio-sanitaria del Cabildo de Tenerife. 

Por otro lado y para terminar, nos parece oportuno hacer alusión en este apartado 

al “enfoque ALIA”, del programa CAI de UNICEF, donde se hace especial hincapié en 

la idea de Equidad, en la reducción de las desigualdades y en la atención prioritaria a 

los sectores más vulnerables de la población. Este enfoque plantea una serie de 

objetivos que deben estar en el centro de nuestro quehacer como promotores de 

proyectos locales enfocados a la infancia y adolescencia. Estos objetivos son los 

siguientes:  

� Promover la colaboración de la sociedad civil en las políticas locales de infancia y 

adolescencia y, en particular, en las actuaciones cuyo propósito sea reducir las 

desigualdades sociales y combatir la pobreza y los procesos de exclusión social. 

� Impulsar la participación democrática de niños, niñas y adolescentes en relación 

con las instituciones públicas y los distintos sectores de la ciudadanía, aportando 

sus puntos de vista, análisis y propuestas.  
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� Estimular la creatividad, el emprendimiento, la mejora continua y la innovación en 

las políticas de infancia y adolescencia, principalmente de manera relacional, 

mediante el encuentro y la concertación de recursos entre agentes diversos. 

� Facilitar la comunicación, coordinación y colaboración entre entidades y colectivos 

de diverso tipo (administraciones públicas, universidades y otros centros 

educativos, fundaciones, asociaciones, sindicatos, cooperativas, empresas, etc.). 

 

3.3 PROCEDIMIENTO DEL ESTUDIO. 

La valoración sistematizada y continua de la situación de la infancia y la 

adolescencia en Santa Úrsula que se pretende llevar a cabo con este y posteriores 

trabajos, nos permitirá aproximarnos a una realidad muy compleja, que tiene muchas 

vertientes diferentes de análisis, pero que nos va a proporcionar un conocimiento 

mayor de esa realidad, nos va a facilitar la reflexión conjunta acerca de ella y la toma 

de decisiones participativa, en consonancia con la población objeto de estudio. 

Para la consecución de los objetivos planteados en este trabajo, se ha seguido un 

procedimiento metodológico cuantitativo y cualitativo. 

El siguiente cuadro muestra la naturaleza de los procedimientos de estudio 

utilizados, las herramientas de investigación y las fuentes de información que hemos 

utilizado. 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DEL ESTUDIO FUENTES DE 
INFORMACIÓN Y 

DATOS TÉCNICAS CUANTITATIVAS TÉCNICAS CUALITATIVAS 

 Datos generales de fuentes 
públicas 

Datos estadísticos 
secundarios    

Niños y niñas entre 8 y 12 
años   Encuesta CPIA Grupo debate. Investigación 

acción participativa 
Adolescentes (entre 13 y 17 

años)  Encuesta CPIA Grupo debate. Investigación 
acción participativa 

Padres/ madres y abuelos/ 
as.   Encuesta  Grupo debate. Investigación 

acción participativa 

Técnicos Municipales  
Información 

de servicios y 
recursos 

DAFO 
Online  

Centros Educativos Datos estadísticos 
secundarios  DAFO 

Online  

Centro de Salud 
Datos estadísticos 

secundarios    

 

3.3.1 DATOS SECUNDARIOS 

La primera fase de esta investigación se ha centrado en la presentación del 

contexto general de la población infantil de Santa Úrsula, teniendo en cuenta los datos 

estadísticos secundarios disponibles, atendiendo a diversas fuentes de carácter 

público. Concretamente, se ha consultado el Instituto Canario de Estadística (ISTAC), 

el Instituto Nacional de Estadística (INE), el Padrón Municipal, estudios realizados por 
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UNICEF España, etc. También hemos contado con información procedente de las 

bases de datos disponibles del propio Ayuntamiento. 

 

3.3.2 INFORMACIÓN CUANTITATIVA SOBRE RECURSOS, SERVICIOS Y PROGRAMAS 

MUNICIPALES. 

Desde las diferentes áreas del Ayuntamiento y desde otros ámbitos que trabajan 

directamente con la población infantil y adolescentes, hemos recopilado la mayor 

cantidad de información objetiva acerca de los diferentes recursos comunitarios 

destinados a este sector de la población. 

Algunos de los datos de este tipo recogidos son por ejemplo, el número de 

bibliotecas y el número de visitas, menores en situación de riesgo, la oferta deportiva, 

etc. 

3.3.3 ENCUESTAS 

La valoración de la situación de la infancia en Santa Úrsula tiene como principal 

fuente de información las encuestas realizadas a los verdaderos protagonistas de este 

proyecto y titulares de derechos, es decir, los niños, niñas y adolescentes de nuestro 

municipio. 

En todo el proceso de diagnostico se ha intentado implicar y potenciar la 

participación de los NNA, considerando sus competencias desde cada etapa 

evolutiva, de una manera sencilla y comprensible a sus edades. 

También se ha tenido en cuenta a aquellos agentes sociales que, por 

responsabilidad o rol, son referencia en el ámbito de la infancia, tanto a nivel 

institucional como familiar, es decir, padres, madres, abuelos, abuelas, técnicos 

municipales, concejales, etc. 

Entre el año 2021 y 2022 se realizaron 300 encuestas a pié de calle. Cien de estas 

encuestas se les realizaron a niños y niñas de entre 8 y 13 años. Otras cien, a 

adolescentes entre 14 y 17 años, y el resto a adultos significativos de las unidades 

familiares (padres, madres y abuelos/as). 

Buscando la representatividad en la recogida de los datos de cada uno de las 

zonas del municipio, todas las encuestas se llevaron a cabo a la salida de los distintos 

Centros Educativos, ubicados en barrios diferentes. 

Se realizaron encuestas al alumnado y familiares de los siguientes centros 

educativos: ✔ CEIP San Fernando ✔ CEIP Santa Úrsula ✔ CEIP Mencey Bencomo ✔ CEIP La Corujera 



 

19 

✔ IES Santa Ursula 

 

3.3.4 DAFO ONLINE 

Para contar con la opinión proveniente de personas y agentes sociales de 

referencia en el trabajo comunitario con NNA de diferentes ámbitos, hemos utilizado la 

herramienta de estudio DAFO, consistente en la identificación de Debilidades, 

Amenazas, Fortalezas y Oportunidades en torno al tema objeto de análisis. Lo hemos 

implementado a través de un formulario digital enviado por correo electrónico a los y 

las participantes. 

La muestra con la que hemos contado es la siguiente:                              

 
Técnicos municipales y responsables 

políticos de las siguientes  
Áreas Municipales 

Equipo directivo de Centros 
Educativos 

- Bienestar Social (Base) - IES Santa Úrsula 
- Educación - CEIP San Fernando 
- Seguridad Ciudadana  
- Urbanismo  
- Participación Ciudadana  
- Comercio  
- Deportes  
- Igualdad  
- Empleo  
- Cultura y Bibliotecas  
- Bienestar Social (PAF)  

 

3.3.5 CUESTIONARIO Y MESA DEBATE 

Este procedimiento de valoración cualitativa se realiza a partir de una acción 

participativa que busca obtener una visión fiable y útil de la situación de los niños, 

niñas y adolescentes en nuestro municipio. Además, pretende ser una estrategia que 

facilite la reflexión y la exposición de sugerencias. 

Se realizaron sesiones de trabajo con niños y niñas de entre 8 y 13 años, con 

adolescentes de entre 14 y 17 años, con padres y madres, así como, reuniones con 

abuelos y abuelas de diferentes zonas del municipio. 

Las sesiones estaban estructuradas en tres partes. En la primera, se les daba la 

bienvenida a los asistentes y se les explicaba cuál era el motivo de la reunión. En la 

segunda parte, se rellenaba un pequeño cuestionario acerca de la situación de la 

infancia en Santa Úrsula, atendiendo a diferentes temas como la seguridad, la 

educación, los servicios esenciales, la cultura, el ocio, etc. Y en la última parte del 

encuentro, se llevaba a cabo un debate donde se intentaba reflexionar y profundizar 

en estas cuestiones, además de recoger propuestas concretas. 
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Todas las reuniones se llevaron a cabo en la Casa Verde o casa de la Juventud, 

durante los meses de junio y julio de 2022. 

 

3.3.6 SESIÓN DE TRABAJO DEL CPIA 

Con una metodología similar a la anterior, de acción, participación y debate, se 

llevó a cabo una sesión de trabajo con los miembros del Consejo de Participación 

Infantil y Adolescente (CPIA), en la que se expusieron las principales preocupaciones 

y propuestas de los consejeros con respecto a la situación de la infancia en Santa 

Úrsula. Posteriormente estas propuestas se le plantearon directamente al Alcalde en 

sesión plenaria, en el contexto del día Internacional de los derechos de la Infancia. 
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4. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA REALIDAD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS CUANTITATIVOS 

4.1.1 SITUACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA GENERAL 

Si vemos la evolución de la población de Santa Úrsula en los últimos años, lo 

primero que observamos es que ha habido un incremento notable y casi constante del 

número de habitantes (Gráfica 1). Como ya hemos apuntado anteriormente, la 

población de Santa Úrsula a finales del año 2022 asciende a 15.670 personas, lo cual 

supone, un crecimiento del 48,82% con respecto al año 2000. 

Vemos que la población adulta ha aumentado a un ritmo superior al de la población 

total, obteniendo un crecimiento del 59,6% y una cifra absoluta de 13.212 personas. 

GRÁFICA 1: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE SNTA ÚRSULA
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Por otro lado, la población conformada por NNA, que suma actualmente 2.458, 

también ha aumentado, pero de forma significativamente menor que la población 

adulta, concretamente un 9%. De esta forma, se hace evidente el envejecimiento que 

ha experimentado la población de Santa Úrsula durante los últimos veintidós años, 

pasando de un 21,4% de menores en la población general, a un 15,6 %. 

Está involución en el porcentaje de menores en la población general del municipio 

se ve reflejado también en el índice de juventud, que hace referencia al número de 

niños y niñas, menores de 14 años, por cada 1000 habitantes, y que ha pasado de un 

16,04 en el año 2.000, a un 13,32 en el año 2.021, siendo ligeramente superior al 

índice de juventud de la población canaria en su conjunto, que se sitúa en un 12,52. 

Otro dato que confirma esta tendencia, es el descenso experimentado, aunque de 

manera irregular, en la tasa bruta de natalidad en los últimos años (Gráfica 2). 

Fuente ISTAC (2020) y Padrón Municipal Elaboración propia. 
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Gráfica 2: EVOLUCIÓN DE LA TASA BRUTA  DE NACIMIENTOS 
2000-2020
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Hasta los primeros 9 años del siglo XXI, la tasa bruta de nacimientos en Santa 

Úrsula superaba la que se daba en el conjunto de la isla y en el resto de Canarias, 

llegando a alcanzar en el año 2001 un índice del 12,9. A partir del año 2010 los datos 

se asemejan bastante a los de la comunidad autónoma, hasta el punto de que en el 

2020 coinciden en una tasa del 6,1. 

Por otro lado, si analizamos la distribución de la población atendiendo a la edad 

(Gráfica 3), vemos que la mayor concentración de personas se encuentra en los 

rangos de edades comprendidas entre los 40 y los 60 años, concretamente el 36,26% 

de la población general de Santa Úrsula. 

La edad promedio de los habitantes del municipio es de 43,06 años. Este dato es 

muy similar al de la Isla de Tenerife, que se sitúa en 43,77 años, así como, a la edad 

media de las personas empadronadas en los municipios de entre 10.000 a 20.000 

habitantes de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, que se sitúa en 43,43 años. 

GRÁFICO 3: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN GENERAL POR EDAD
(Dic. 2022)
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La forma de la gráfica poblacional, alerta sobre una dinámica regresiva. Dicho 

carácter, habitual en las sociedades occidentales, es decir, el pico pronunciado en los 

Fuente Padrón Municipal (2022).  Elaboración propia. 

Fuente ISTAC (2020).  Elaboración propia. 
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intervalos centrales respecto a los extremos, indica envejecimiento poblacional y 

descenso en la natalidad. 

Si atendemos al porcentaje de hombres y mujeres en la población actual de Santa 

Úrsula (Gráfica 5), vemos que las diferencias son muy escasas. Tan solo hay un 0,9% 

más de mujeres que de hombres, que en números absolutos suponen 7.911 mujeres, 

frente a 7.759 hombres. 

GRÁFICA 5: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN GENERAL POR SEXO
(Dic. 2022)
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En la población menor de edad que, como ya vimos, asciende a 2.458 personas y 

supone el 15,6% del total del padrón municipal, se observa una proporcionalidad entre 

ambos sexos similar a la que existe en la población general. En este caso, se ve una 

diferencia de 88 hombres más que mujeres entre los NNA. 

Continuando con el análisis de los datos de la población infantil y adolescente, y 

centrándonos en la distribución por edad, vemos que hay mayor número de personas 

en los rangos de edades cercanas a la mayoría de edad. Es decir, son más 

numerosos/as los/as adolescentes que los niños y niñas de infantil. Sólo el rango de 

edad entre los 14 y 17 años supone el 27,5% de la población menor. 

GRÁFICO 6: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS POR EDAD
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Si hacemos un análisis de la distribución de los menores de edad por los diferentes 

barrios de Santa Úrsula (Gráfica 7), vemos que las zonas con mayor número de niños 

Fuente Padrón Municipal (2022). Elaboración propia.   

Fuente Padrón Municipal (2022).  Elaboración propia. 
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y niñas, así como adolescentes, son la Cuesta de la Villa, Santa Úrsula-Casco y la 

Corujera, coincidiendo lógicamente con la distribución de la población general. 

Estos datos, cuya fuente es el Padrón Municipal, encierran un déficit que habría 

que corregir en los próximos meses, ya que no están contemplados barrios 

importantes del Municipio como El Farrobillo, La Quinta o Tosca Ana María, 

agrupándose en una categoría más general denominada “Diseminados”. 

Disponer de una fotografía acuatizada de la distribución de los menores en el 

territorio, agrupados incluso por grupos de edad, nos permite ajustar las medidas y 

acciones concretas atendiendo a esta variable de localización. 

 

GRÁFICA 7: % DE LA POBLACIÓN MENOR DE18 AÑOS POR BARRIOS
(Total NNA 2.458)
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4.1.2 POBLACIÓN EXTRANJERA. 

En el año 2021, la población general e Santa Úrsula era de 14.987, de los cuales 

1.348 eran personas de nacionalidad extranjera, lo cual supone el 9% de los 

habitantes del municipio. Si nos centramos en la población infantil este porcentaje es 

menor, concretamente el 6,1% de los NNA. 

Si comparamos estos datos porcentuales con los de la población extranjera en el 

resto de Canarias, vemos que en la Comunidad Autónoma existe un porcentaje mayor 

de extranjeros que en nuestro municipio, llegando al 13,2%. Pasa lo mismo si 

establecemos la comparación con la isla de Tenerife que alcanza un porcentaje de 

personas extranjeras de un 14%. 

Como vemos en la siguiente gráfica (Gráfica 8), la nacionalidad más numerosa 

entre los habitantes extranjeros en nuestro municipio, es la alemana, seguida de la 

venezolana y la italiana. Solamente las personas procedentes de estos tres países 

suman más de la mitad de toda la población extranjera residente en el municipio, 

concretamente el 54,9%. 

Fuente Padrón Municipal (2022). Elaboración propia.   
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GRÁFICA 8: NÚMERO DE PERSONAS EXTRANJERAS Y NACIONALIDADES
(AÑO 2021)
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4.1.3 DATOS DE DESEMPLEO 

El desempleo es uno de los indicadores principales de vulnerabilidad 

socioeconómica de las familias. Por ello, es importante observar cómo fluctua y qué 

sectores son los más afectados para poder hacer políticas de empleo eficaces que 

redunden en el bienestar de todos los miembros de la familia, especialmente las 

personas menores de edad. 

El gráfico adjunto (Gráfica 9) muestra la evolución de los últimos años en cuanto al 

número de personas en situación de desempleo en Santa Úrsula. Esta evolución, es 

muy similar a la del resto de la Isla, aunque ligeramente mayor en términos 

porcentuales. 

El comportamiento de la variable analizada, muestra, entre los años 2008 y 2012, 

un aumento significativo del paro, que en los años siguientes desciende de forma 

paulatina. Esta fase de incremento del desempleo que se produjo en esos 5 años, 

coincide con la crisis económica experimentada en las sociedades occidentales. Por 

ello, el mayor número de desempleados registrados en los últimos catorce años, 

corresponde al año 2012, contabilizándose un total de 2.221 desempleados/as. Esta 

cifra supone en términos porcentuales un 15,4% de la población general. Ese mismo 

año, en Tenerife se alcanzo una tasa de desempleo del 13,26%. 

A partir del año 2013, se produce un cambio de tendencia y el desempleo va 

decayendo gradualmente, hasta situarse en 1.589 desempleados en el año 2019, para 

experimentar en el año siguiente (2020) un incremento muy importante, esta vez 

debido a las consecuencias económica de la crisis sanitaria del COVID. 

En los últimos dos años la evolución ha sido muy positiva, alcanzando unos niveles 

de desempleo, en números absolutos, similares a los registradas en el año 2008, 

Fuente ISTAC (2021).  Elaboración propia. 
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aunque porcentualmente el íncide de paro actual es inferior; de un 10,90% en 2008 y 

un 9,53% en 2022. 

GRÁFICA 9: EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN SANTA ÚRSULA
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 Fuente ISTAC (2022).  Elaboración propia. 
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4.2 ANÁLISIS DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS PARA LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA. 

4.2.1 SITUACIÓN DE LA EDUCACIÓN EN SANTA ÚRSULA 

 

 

Artículo 17 de la CDN: 

“Las autoridades velarán para que los 

niños y las niñas tengan acceso a la 

información y el material de diversas 

fuentes, que tenga por finalidad 

promover su bienestar social, espiritual 

y moral, y su salud física y mental”. 

 

Santa Úrsula no cuenta con escuelas infantiles de carácter público de 0 a 3 años. 

Tan solo existen dos centros privados que cubren parte de la demanda de las familias 

del municipio. Son la Escuela Infantil Ding-Dong y la Escuela Sagrado Corazón de 

Jesús, ambas situadas cerca de la zona centro del municipio. 

El Ayuntamiento, desde el Área de Servicios Sociales, establece acuerdos anuales 

con estos centros, para subvencionar las matrículas de niños y niñas de familias en 

situación de vulnerabilidad. Así, durante el último año 2022, se han acogido a esta 

ayuda de escuelas infantiles 14 familias. 

Por otro lado, en nuestro municipio existen cuatro centros educativos de carácter 

público de Infantil y Primaria, que acogen en la actualidad a 770 alumnos y alumnas. 

Esto supone que en torno al 64% de los niños y niñas de entre 3 y 11 años residentes 

en Santa Úrsula, están escolarizados en alguno de los colegios públicos del municipio. 

A continuación, podemos ver los datos identificativos de cada uno de estos 

colegios de Infantil y Primaria: 

 

CEIP La Corujera 

Dirección: Carretera Nueva Corujera, N.º 44 

Teléfono: 922 30 06 39 

Fax: 922 30 06 39 

Correo electrónico: 

38006401@gobiernodecanarias.org 

Horario: 9:00- 14:00 

Teléfono del AMPA: 922 30 06 39 
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CEIP Mencey Bencomo 

Dirección: Carretera La Corujera Nº 11 

Teléfono: 922 30 46 23/ 922 30 05 02 

Fax: 922 30 46 23 

Correo electrónico: 

38009825@gobiernodecanarias.org 

Horario: 9:00- 14:00 

Teléfono del AMPA: 922 30 05 02 

 

CEIP San Fernando 

Dirección: C/ Camino Pastor Nº 28 

Teléfono: 922 30 08 40 

Fax: 922 30 45 22 

Correo electrónico: 

38006472@gobiernodecanarias.org 

Horario: 9:00- 14:00 

Teléfono del AMPA «Nuevo San Fer»:  

922 30 09 25 

 

CEIP Santa Úrsula. 

Dirección: C/ Tosca la Iglesia Nº 4 

Teléfono: 922 30 04 15 

Fax: 922 30 04 15 

Correo electrónico: 

38006459@gobiernodecanarias.org 

Horario: 8:30 – 13:30 

Teléfono del AMPA “Bentebra”: 922 30 04 15 

Como vemos en la siguiente tabla, el colegio con mayor número de alumnos y 

alumnas es el CEIP Mencey Bencomo, con un total de 244. Este centro cuenta con un 

Aula Enclave y está desarrollando además en el presente curso (2022/23) un 

programa piloto consistente en la inclusión de un nuevo grupo de Infantil de 2 años, 

conformado por 18 niños y niñas.  
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Cabe reseñar que todos los centros imparten las clases de forma ininterrumpida 

en horario de mañana, lo cual dificulta en muchos casos la conciliación laboral de las 

familias, a pesar de que los cuatro centros cuentan con comedor propio. 

 

En cuanto a la educación secundaria, en Santa Úrsula hay un único centro 

educativo, el IES Santa Úrsula, el cual imparte todos los cursos de la ESO y Bachiller, 

así como, Formación Profesional Básica de Servicios Administrativos, FP Grado 

Medio de Gestión Administrativa y FP Grado Superior de Administración y Finanzas. 

 

 

El número total de alumnos/as matriculados/as en el IES de Santa Úrsula es de 

743, siendo los cursos de 1º y 2º de la ESO los más numerosos, con 210 alumnos/as 

entre los dos. 

 

 

 

NÚMERO DE ALUMNOS/AS POR COLEGIO Y CURSO 

CURSOS 
CEIP 

SANTA 
ÚRSULA 

CEIP SAN 
FERNANDO 

CEIP LA 
CORUJERA 

CEIP Mencey 
Bencomo    

AE       6 6 
Infantil  2 años*       18 18 
Infantil  3 años 16 16 9 14 55 
infantil 4 años 11 20 8 19 58 
Infantil 5 años 18 31 15 16 80 
1º E. Primaria 15 23 18 19 75 
2º E. Primaria 22 23 19 21 85 
3º E. Primaria 16 20 12 28 76 
4º E. Primaria 24 33 10 30 97 
5º E. Primaria 25 33 19 32 109 
6º E. Primaria 21 38 11 41 111 

  168 237 121 244  770 

 

IES Santa Úrsula 

Dirección: C/ Alcalde Domingo Gutiérrez Nº 1 

Teléfono: 922 30 00 58 / 922 30 11 38 /  

922 30 17 16 

Fax: 922 30 18 23 

Correo electrónico: 

38010815@gobiernodecanarias.org 

Horario de secretaría: Lunes a viernes de 9:00 a 

13:00 h. 

Teléfono AMPA “El Porvenir”: 9223000 58 
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IES DE SANTA ÚRSULA 

CURSOS Nº ALUMNOS/AS 
1º ESO 111 
2º ESO 99 
3º ESO 93 
4º ESO 95 

1er. Curso  PMAR 10 
1º Diversificación 11 

1º CFGB Servicios administrativos 10 
2º CFFPB Servicios administrativos 10 

1º CFGM Gestión Administrativa 17 
2º CFGM Gestión Administrativa 17 

1º CFGM Actividades Comerciales 24 
2º CFGM Actividades Comerciales 16 

1º CFGS Administración y Finanzas 30 
2º CFGS Administración y Finanzas 15 

1º Bachiller 90 
2º Bachiller 95 

  743 

 

Aunque no disponemos de datos específicos de Santa Úrsula, la tasa de 

abandono educativo temprano en Canarias que se define como el porcentaje de la 

población de 18 a 24 años que no ha completado la segunda etapa del nivel de 

Educación Secundaria y que no sigue ningún tipo de educación-formación, descendió 

del 18,2% en 2020 al 11,8% en 2021. Este descenso de 6,4 puntos porcentuales 

constituye la mayor de la serie histórica (desde 2002) y va en la línea del conjunto del 

Estado, con una reducción del 2,7% interanual, aunque Canarias es la Comunidad 

Autónoma que experimenta un descenso mayor, situándose en un 1,5 por debajo de 

la media nacional. 

A pesar de esta mejoría con respecto al abandono educativo temprano, en áreas 

importantes como la lectura, las matemáticas y ciencias, los resultados en cuanto al 

rendimiento en Canarias, y extrapolables al alumnado de nuestro municipio, son 

bajos. A pesar de ello, los estudiantes canarios dedican muchas horas a las clases de 

lengua y matemáticas en comparación con el resto de alumnos de España y su 

rendimiento no es mejor. Este hecho suscita interrogantes sobre la calidad de la 

enseñanza. 

Por otro lado, existen estudios de referencia que ponen de manifiesto claramente 

que la realidad socioeconómica de las familias es un factor que condiciona el 

rendimiento académico, así como el abandono escolar de los jóvenes. A menor renta, 

mayor índice de abandono escolar temprano, viéndose esta relación, sobre todo, a 

partir de los 15 años. 

Igualmente, existe una estrecha relación, directamente proporcional, entre el nivel 

de estudios de los padres y el rendimiento escolar de los hijos e hijas. 
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Una de las consecuencias más palpables del abandono escolar temprano es el 

nivel de desempleo. La tasa de desempleo entre los jóvenes que abandonaron los 

estudios de forma temprana (es decir, aquellos que no terminaron la ESO o que 

habiéndola finalizado, no continuaron realizando una cualificación profesional), es del 

54,8% frente al 23% de los que sí acabaron los estudios. En torno al 90% de los 

jóvenes desempleados del archipiélago sólo tiene estudios de secundaria.  

Sería conveniente, de cara a futuro, disponer de datos concretos y fiables de 

nuestro municipio a este respecto, para poder acometer políticas locales eficaces que 

ayuden a corregir este desequilibrio en cuanto a la educación de nuestros jóvenes, 

fruto de las desigualdades sociales y económicas de la población. 

 

- ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO (NEAE). 

Con la finalidad de lograr la inclusión educativa real, los diferentes planes de 

estudio aprobados en España en los últimos años, han intentado eliminar o reducir 

al máximo las barreras, limitaciones y diferencias de oportunidades que pueden 

existir en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, es fundamental identificar 

de manera precoz aquellos/as alumnos/as que necesitan una atención más 

individualizada. De esta manera, se logra favorecer la equidad, ya que se establecen 

los apoyos, recursos y atenciones en función de las necesidades y demandas de 

estos estudiantes. 

Existen dos conceptos que categorizan las necesidades educativas en los 

curriculums educativos. Por un lado, hablamos de alumnado con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), para referirnos a aquellos que tienen algún 

tipo de necesidad educativa diferente a las ordinarias, que es el grupo más amplio. Y, 

luego, cuando hablamos de ciertas dificultades más concretas y asociadas, 

principalmente, a la discapacidad, hablamos de Necesidades Educativas Especiales 

(NEE), que se incluyen a su vez, en la categoría de las NEAE. 

En los colegios de educación infantil y primaria del municipio se contabilizan, en el 

primer trimestre del curso 2022/ 23, 55 alumnos/as con Necesidades Específicas de 

Apoyo Educativo (NEAE) y 45 con Necesidades Educativas Especiales (NEE). A su 

vez, existen en estos colegios un total de 37 niños y niñas con discapacidad 

reconocida. 

Por su parte, en Educación Secundaria (IES de Santa Úrsula) existen 38 alumnos 

y alumnas con NEAE y 19 con NEE. Por su parte, nos informan, tan solo, de 5 

chicos/as con discapacidad. 
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-  DATOS DE ABSENTISMO Y BULLYING. 

Otra información que nos parece interesante recoger y tener en cuenta en el 

análisis de la realidad de la infancia en el ámbito educativo, es la referente a la 

presencia de alumnos/as absentistas y la existencia de casos de Bullying. Ambas 

problemáticas pueden condicionar de manera relevante el desarrollo socioafectivo y 

educativo de los menores. Por ello, es necesario que existan protocolos adecuados 

que faciliten la detección y el abordaje de estas situaciones.  

En Santa Úrsula, desde el área de servicios sociales, a través del programa de 

atención a la familia se abordan estas problemáticas en coordinación con los equipos 

directivos y orientación de cada centro educativo. Sin embargo, no existen programas 

específicos de intervención al respecto. 

En el año 2022 se han contabilizado, en los centros educativos de Infantil y 

Primaria del municipio, un total de 9 alumnos/as que presentan absentismo 

significativo y 3 casos de bullying o acoso escolar. 

Por su parte, desde el IES de Santa Úrsula nos han informado de la existencia de 

6 alumnos/as absentistas, menores de 16 años, así como, de 25 casos de acoso 

escolar. Llama la atención que en secundaria la incidencia de situaciones de bullying 

es tan elevada con respecto a la registrada en las etapas educativas de primaria.  

 

- PROYECTO “NIDOS ESCOLARES” 

Este proyecto, tiene como objetivo ayudar a las familias de niños y niñas en 

edades escolares en la conciliación familiar, dando la posibilidad a los padres y 

madres de sus hijos/as permanezcan en el colegio antes y después del horario del 

horario escolar. El alumnado que hace uso de este servicio es atendido por personal 

especializado que desarrollan distintas actividades. 

Dicho proyecto, se gestiona en los Centros de Educación Infantil y Primaria a 

través de las Asociaciones de Madres y Padres del alumnado, con una línea anual de 

subvención municipal, que voluntariamente pueden solicitar las asociaciones. 

Los datos del número de beneficiarios del Proyecto Nido durante el curso 

2021/2022, son los siguientes: 

o CEIP La Corujera: 32 alumnos/as 

o CEIP Mendcey Bencomo: 36 alumnos/as 

o CEIP Santa Úrsula: 30 alumnos/as. 

No tenemos datos relativos al Colegio San Fernando, al no solicitar la ayuda del 

Ayuntamiento y no disponer de la justificación, ni datos de los beneficiarios. 
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- CAMPUS INFANTIL DE VERANO Y NAVIDAD 

El campus (de verano y navidad) es un servicio de Actividades y Talleres para 

desarrollar durante las vacaciones escolares de verano (del 1 de julio al 31 de agosto) 

y de navidad (del 23 de diciembre al 5 de enero). 

Los destinatarios de este programa son niños y niñas en edad escolar 

comprendidas entre los 3 y 14 años, que se beneficiarán de actividades de carácter 

lúdico-deportivas, en un entorno seguro. 

La finalidad de este servicio es la de dar respuesta a las necesidades tanto de los 

menores, como de padres, madres, tutores y abuelos/as que en los periodos 

vacacionales no lectivos necesitan conciliar la vida familiar con la laboral, mientras sus 

hijos, hijas y/o nietos y nietas asisten a un servicio socioeducativo especializado. 

En el año 2022 la asistencia a estos campus fue de 91 niños (de Santa Úrsula) en 

los meses de julio y agosto, y 43 durante las vacaciones navideñas.  

 

- BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

El objetivo principal de las dos Bibliotecas Municipales que hay en Santa Úrsula, 

es el fomento de la lectura y el estudio en espacios confortables y con las condiciones 

adecuadas. En ambas bibliotecas se facilita el acceso a la información y al fondo 

bibliográfico, ofreciendo un espacio adecuado y adaptado a las necesidades actuales. 

Desde la concejalía de educación, se gestiona a su vez, la Sala de Estudio 

Municipal que cuenta con capacidad de 26 personas en la sala y 8 en carrel. Se trata 

de un espacio óptimo para el estudio, con un amplio horario, creado con la finalidad de 

dar respuesta a las necesidades de la población estudiantil. 

 

 

 

 

 

Biblioteca Santa Úrsula. 

Dirección: C/ Alcalde Alejo Pérez, 1, 38390. 

Horario: 9:00-14.00 y 16:00-20:00 horas. 

Teléfono: 922304463 
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Biblioteca-Sala de Estudios Dirección: C/ 

Rambla Doctor Pérez, 26 

Horario: De lunes a domingo de 8:00 a 23:00 

horas 

Correo electrónico: 

bibliocasco@aytosantaursula.com 

Durante el año 2022, en la Biblioteca Central de Santa Úrsula, se dieron de alta 

como nuevos socios 190 niños y niñas, hasta 14 años. Esta cantidad supone el 

70% del total de las nuevas inscripciones que se dieron durante el año. 

En cuanto al número de visitas infantiles (hasta 14 años) contabilizadas a este 

especio municipal, fue de 1.688, desde enero a diciembre de 2022. 

Por otro lado, en la Biblioteca de la Corujera, se inscribieron 18 niños y niñas 

como nuevos socios durante el año y se contabilizaron 87 visitas infantiles.  

Atendiendo al género de los/las visitantes, observamos que la proporción entre 

niños y niñas es casi la misma, un 54% de niñas, frente al 46% de niños. 

 

4.2.2 ÁMBITO DE SALUD (PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ASISTENCIA). 

El municipio consta de dos Centros de Salud de atención primaria, ubicados en el 

casco de Santa Úrsula y en el barrio de La Corujera. Ambos centros disponen de 

servicio de pediatría, contando actualmente con tres pediatras. 
 

 

 
Centro de Salud del Casco 
Dirección: 
C/ Calvo Sotelo, S/N, 38390, Santa Úrsula,  
S/C de Tenerife. 
Centralita: 922 30 49 20 
Cita previa: 012 
Emergencias: 112 
Horario: De lunes a viernes de 08:00 a 
20:00 horas 
Cita previa:  
Micita gobiernodecanarias.org 
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Centro de Salud-Consultorio La Corujera 
Dirección: 
C/ Guanche, 154, 38390, Santa Úrsula,  
S/C de Tenerife. 
Centralita:  
Cita previa: 012 
Emergencias: 112 
Horario: De lunes a viernes de 08:00 a 
20:00 horas 
Cita previa:  
Micita gobiernodecanarias.org 

 

En referencia a la salud integral de la población infantil, si bien hay aspectos que 

han evolucionado positivamente respecto a otras generaciones, como puede ser la 

accesibilidad a la práctica de algún tipo de actividad física, los recursos destinados 

para ello, la generalización en el calendario de vacunación o la prohibición del 

consumo de tabaco en muchos espacios públicos, hoy día hay cuestiones que siguen 

requiriendo la atención de las administraciones públicas. Concretamente, es motivo de 

preocupación el déficit de hábitos saludables y la presencia de ciertas conductas de 

riesgo en los/as adolescentes. Entre estas conductas podemos destacar el consumo 

de diversas sustancias como tabaco, alcohol o hachís a edades muy tempranas, así 

como, el uso generalizado e incontrolado de las pantallas y aplicaciones digitales. 

Otro de los temas que preocupan y que, en parte, va ligado a este uso excesivo de 

las pantallas, es el alto nivel de sobrepeso y obesidad entre NNA. Este problema 

puede comenzar en la infancia y una vez iniciado, es frecuente que perdure durante 

toda la vida.  

Los últimos datos publicados en Canarias a través del estudio Aladino Canarias, 

correspondientes a 2019, indican que la prevalencia del sobrepeso en la población 

infantil canaria de 6 a 9 años es del 24,5% y de la obesidad del 18,5%.  

La obesidad tiene repercusiones sobre la salud a corto y a largo plazo, 

encontrándose en estrecha relación con factores de riesgo cardiovascular y otro tipo 

de enfermedades. 

Como podemos observar en la siguiente tabla, los datos en Santa Úrsula a este 

respecto, están por debajo de la media de nuestra Comunidad Autónoma, pero aún 

así, es un asunto que inquieta a los diferentes agentes sociales que trabajan con la 

población infantil. 
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PREVALENCIA DIAGNÓSTICADA 2022 
Atención Primaria. Pediatría. Santa Úrsula 

  Números absolutos % Población adscrita al servicio 

GRUPO DE EDAD 0 a 4 5 a 9 10 a 14 0 a 4 5 a 9 10 a 14 

OBESIDAD  8 52 100 1,97% 9,35% 14,16% 

SOBREPESO 6 35 95 1,47% 6,29% 13,46% 

  14 87 195 3,44% 15,65% 27,62% 

 

Con el objeto de dar respuesta a esas conductas de riesgo y a esos hábitos 

inadecuados que se observan en la población infantil, el Ayuntamiento de Santa 

Úrsula realiza desde hace muchos años diferentes acciones de promoción de la salud 

en colaboración con los centros educativos del municipio. 

Estos proyectos van dirigidos a fomentar hábitos saludables y habilidades para la 

vida, a través de la formación de actitudes positivas en el mantenimiento de la salud y 

el desarrollo de destrezas, actitudes, valores y competencias que proporcione a los/as 

menores estrategias para enfrentarse a futuras dificultades socio-personales. 

Uno de estos proyectos es ACTIVA Salud-2022, que es programa subvencionado 

por el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) del Cabildo de 

Tenerife, dentro de las acciones de promoción de la salud y prevención comunitaria de 

las drogodependencias y otras adicciones. 

ACTIVA Salud-2022 es una iniciativa que engloba diferentes acciones y proyectos 

dirigidos a diferentes sectores de la población y que tiene entre sus objetivos, los 

siguientes: 

a. Incluir acciones de promoción de la salud en los centros educativos del municipio 

a través de la creación de espacios y tiempos donde se fomente la capacidad de 

los menores para la elección de estilos de vida saludables. 

b. Co-construir alternativas recreativas para el disfrute del tiempo libre de jóvenes y 

menores, con propuestas educativas diversas, de participación social activa y 

promotoras salud donde la ocupación del tiempo de ocio contribuya a una 

verdadera socialización, atendiendo a los valores y a los buenos hábitos de vida. 

Dentro de este gran proyecto que es Activa Salud-2022 se recogen otros 

proyectos más concretos como “SOMBAI” o “IES+”, dirigidos  al alumnado de 

primaria y secundaria respectivamente. 

El Proyecto “SOMBAI” fomenta la capacitación de nuestros menores (alumnado 

escolarizados en los centros educativos del municipio) en el desarrollo de habilidades 

tan importantes para el desarrollo de una vida sana como el respeto, la asertividad, la 

empatía, la toma de decisiones con responsabilidad, la cohesión grupal, la ayuda 

mutua, el trabajo en equipo, etc. Se desarrolla a través de un modelo de intervención 
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participativo basado en un enfoque de trabajo sistémico que introduce la visión del 

alumnado como propuesta de trabajo para la mejora de sus propias habilidades 

(centrado en soluciones). 

Se implementa, de forma continuada a lo largo del año escolar, mediante sesiones 

lúdico- educativas en el aula en las que se trabajan las habilidades sociales de una 

manera práctica, sencilla, dinámica, vivencial y adaptada a la realidad en la que se 

desenvuelven los educandos, al objeto de que les pueda ser útil para enfrentar con 

éxito las situaciones que viven en su día a día en el aula (el propio proceso de 

enseñanza – aprendizaje). 

El proyecto concluye con una acción conjunta con todos los centros participantes, 

denominada “Encuentro SOMBAI” que tiene lugar casi al final de curso, una vez 

realizadas todas las sesiones de aula programadas. Se trata de una jornada de 

convivencia que pretende reforzar todas las habilidades y competencias trabajadas 

durante el curso y visibilizar el esfuerzo e implicación del profesorado y alumnado en 

el proyecto. Se desarrolla durante una mañana, fuera del centro educativo y dentro de 

un recurso municipal, en la que se reúne al alumnado de los diferentes CEIP de la 

zona al objeto de que puedan tener una experiencia positiva que les permita conocer, 

reflexionar y valorar la buena convivencia en un ambiente solidario y participativo, de 

respeto, sin discriminación, de aceptación y valoración de la diversidad, reforzando el 

sentido de pertenencia y el concepto de comunidad. 

 

 

Por su parte, el “Proyecto IES +”, incluido en el marco de la educación formal, 

tiene como objetivo fomentar la adquisición de estrategias y habilidades socio-

personales que ayuden a los más jóvenes a afrontar con éxito situaciones de la vida 

cotidiana que puedan suponer un riesgo real o potencial para su salud (consumo de 

drogas, relaciones sexuales de riesgo, acoso escolar, violencia, adicción a nuevas 

tecnologías, etc.). 
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Son talleres lúdico - educativo que se implementan a través de una metodología 

interactiva, reflexiva y vivencial con la finalidad de captar la atención de los jóvenes y 

hacerles experimentar situaciones de la vida real, que les permitan reflexionar sobre la 

problemática que se está trabajando.  

Se trata de visibilizar en el trabajo que se realiza con los jóvenes aspectos tan 

importantes como la presión de grupo, la influencia del entorno social, los hábitos y las 

costumbres sociales en los comportamientos sobre la salud, los estereotipos, las 

tomas de decisión etc.   

Se pretende igualmente, promocionar y reforzar todas las habilidades relacionadas 

con la capacidad de expresión y comunicación, la relación interpersonal, la 

colaboración, la afirmación personal, el autoconocimiento y la confianza en las propias 

capacidades.  

En octubre y noviembre del año 2022, a través del Proyecto IES+ se desarrollaron 

más de 30 sesiones en los distintos niveles educativos del IES de Santa Úrsula para 

abordar dos temáticas: las Relaciones Interpersonales/ la Cohesión grupal, por un 

lado y la Creatividad como forma de mejorar el mundo, por otro. Durante el mes de 

octubre participaron 509 alumnos/as, y en el mes de noviembre 260.  

Otras de las iniciativas del Proyecto Activa Salud-2022, fue el “Campus de 

Verano Guanil” que tuvo lugar en los meses de julio  y agosto y donde participaron 

30 jóvenes de entre 13 y 20 años.  

 

4.2.3 PARTICIPACIÓN INFANTIL 

Entendemos la participación infantil y adolescente como algo más que un derecho. 

Se trata de un proceso gradual de aprendizaje mediante el cual las y los niños 

comparten con los adultos las decisiones que les afectan, tanto en la vida propia como 

en los asuntos de la comunidad y entorno próximo. La participación infantil y 

adolescente no es un fin en sí misma, tiene el valor de ser un medio para el cambio 

social que lleve a la mejora de la calidad de vida de las personas, incluidos 

obviamente los niños. Es un componente fundamental para el aprendizaje de la 

ciudadanía y el respeto a la democracia. Cuando se participa, se toma parte y tomar 

parte significa asumir algún tipo de responsabilidad. Es un derecho infantil que 

también implica deberes y, además, es un valor al que apostar en la educación. 



 

39 

 

 
 

Artículo 12 de la CDN: 

“Todas las chicas y chicos tienen derecho 

a expresar libremente su opinión en todos 

los asuntos, y a ser escuchados y 

escuchadas en los temas que tengan que 

ver con ellos y ellas. Los chicos y chicas 

tienen derecho a ser escuchados en 

procedimientos judiciales o administrativos 

que les afecten”. 

 

En junio del año 2022 se crea el Consejo de Participación Infantil y Adolescente de 

Santa Úrsula (CPIA-SU), con el propósito de contar con un espacio de representación 

infantil, donde los NNA puedan reflexionar y aportar su mirada a aquellas cuestiones 

importantes para ellos y ellas.  

El Consejo está conformado por unos 28 NNA, de entre 8 y 17 años. Se trata de 

un órgano abierto, representativo e inclusivo, donde participan chicos y chicas de los 

diferentes centros educativos, así como, de otros recursos municipales (Escuela 

municipal de Música, Centro de Día, Barrioteca y Ludoteca). 

Sabemos que la participación infantil no se reduce únicamente a la creación y 

funcionamiento de este tipo de órganos, pero creemos que es necesario que existan, 

como motor, a partir del cual podamos plantar la semilla de la participación real de 

NNA en nuestro municipio. 

- Proyecto @CONMIVOZYMISDERECHOS. 

Dentro del objetivo de la promoción de los derechos de la infancia, la Unidad de 

Infancia y Familia del Cabildo de Tenerife, cuenta con un Servicio Insular de 

Promoción del Bienestar Infantil que está orientado a promover el bienestar infantil 

adoptando una perspectiva desde los Derechos de la Infancia. 

Este modelo de bienestar contempla el impulso del trabajo en red en aras de 

favorecer un abordaje integral en pro de los derechos y necesidades de la infancia. 

En el curso escolar 2015/16 nace el proyecto @Conmivozymisderechos con el 

objetivo principal de promover el conocimiento de los derechos de los niños y las 

niñas, así como, el bienestar infantil a través de la formación de las familias desde el 

modelo de la parentalidad positiva, siendo el contexto educativo el principal ámbito de 

actuación. 
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La voz de los/as NNA es el eje central de este proyecto porque se promueve la 

participación infantil, permitiendo una gran aplicación práctica, difusión y visibilidad. 

El Ayuntamiento de Santa Úrsula se adhiere al Proyecto @conmivozmisderechos 

en su III Edición (curso 2017/18), con los centros escolares del CEIP La Corujera y 

CEIP Santa Úrsula. Desde entonces, se han mantenido los mismos centros a 

excepción de la VII Edición en la que el CEIP La Corujera deja de participar y se 

incorpora el CEIP San Fernando.  

Desde este proyecto se contempla la visión del menor como sujeto de derecho y 

promotor de acciones, entre las que destaca el hacer oír su voz sobre sus propios 

derechos. Dicho proyecto recibió el reconocimiento como buena práctica en el IV 

Certamen de Buenas Prácticas del Programa de Ciudades Amigas de la Infancia de 

UNICEF-Comité Español, dirigido a establecer un trabajo conjunto con los 

Ayuntamientos de la isla y con la Consejería de Educación, para la promoción del 

conocimiento y la sensibilización de los derechos de la infancia, incorporando la 

perspectiva de los menores en las acciones a desarrollar y promover la promoción del 

bienestar infantil a través de la formación de padres desde el enfoque de la 

parentalidad positiva. 

En el curso 2021/22 participaron en este proyecto 55 niños y niñas de 6º de 

primaria; 15 del CEIP Santa Úrsula  y 40 del CEIP San Fernando. 

 

4.2.4 APOYO A FAMILIAS, PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 

- PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS (PAF). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 5 de la CDN: “Los Estados 

respetarán las responsabilidades, 

derechos y deberes de los padres y 

las madres y les proporcionarán el 

apoyo y orientación apropiados para 

que los chicos y chicas puedan 

ejercer los derechos de la 

Convención”. 
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El PAF es un servicio, que se presta desde el Área de Bienestar Social del 

Ayuntamiento de Santa Úrsula, dirigido a familias con menores cuya finalidad es dar 

una respuesta integral a las necesidades de los menores que se encuentran con 

dificultades personales, familiares y/o sociales, en su medio más cercano, previniendo 

o actuando ante situaciones de riesgo o desprotección, en coordinación con la red de 

recursos comunitarios formales e informales existentes. 

El PAF es un servicio que se lleva a cabo desde el Área de Bienestar Social y que 

está en activo desde el año 1998, después de la aprobación de la Ley 1/97, de 7 de 

febrero, de Atención Integral al Menor, donde se recogen las competencias de los 

Ayuntamientos de Canarias en materias de menores (Art.12). 

Entre las principales funciones de este servicio están las siguientes: 

- Intervención psicosocial y educativa ante posibles situaciones de maltrato a los/as 

menores, en coordinación con todos los recursos sociales y comunitarios (policía, 

centros educativos, centros de salud, etc.). 

- Atención directa a menores y familias ante situaciones de riesgo para el desarrollo 

del/ la  menor (absentismo, consumo de sustancias, problemas de conducta, 

dificultades en el ejercicio de las competencias parentales, etc.). 

- Implementación de acciones específicas que favorezcan la plena integración e 

inclusión social de los y las menores de familias vulnerables y/o en riesgo de 

exclusión. 

- Asesoramiento directo a padres y madres para promover la parentalidad positiva, 

y favorecer así, el bienestar y el desarrollo infantil dentro del ámbito familiar. 

- Diseño y desarrollo de programas de formación para padres y madres. 

- Promoción de actividades, encuentros o eventos que ayuden a fortalecer los 

recursos y habilidades de los padres y las madres en el ejercicio de sus 

responsabilidades educativas. 

- Fomento del uso y participación, por parte de las familias, de los recursos de 

apoyo social comunitario. 

Como vemos en la siguiente tabla, a lo largo del año 2022, se ha atendido 

directa o indirectamente a 188 menores, que corresponden a 119 familias del 

municipio. 

Podemos observar que la proporción entre sexos de los/as menores 

atendidos/as es la misma y que la mayoría está en edades comprendidas entre los 10 

y 16 años. 
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MENORES ATENDIDOS EN 2022 
Intervalo edad Hombre Mujer Total 
0 – 2 años 7 7 14 

3 – 5 años 17 11 28 

6 – 12 años 33 40 73 

13 – 17 años 37 36 73 

Totales 94 94 188 

 

Del total de menores atendidos, tan sólo seis están declarados en situación de 

riesgo a 31 de diciembre de 2022 y sólo se ha realizado una propuesta de desamparo 

a lo largo del año. Esto nos indica que el mayor volumen de trabajo y acciones que se 

desarrollan van encaminadas a prevenir situaciones de riesgo. 

 

- AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL PARA LAS FAMILIAS. 

Las ayudas de emergencia son ayudas económicas de carácter extraordinario 

destinadas a paliar aquellas situaciones en que puedan hallarse las personas o 

unidades familiares afectadas por necesidades básicas o excepcionales. 

Desde el Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Santa Úrsula se 

distinguen dos tipos de prestaciones para dar respuestas a estas necesidades: 

A) Prestaciones destinadas a atender necesidades básicas. Se entienden por tales, 

las prestaciones sociales orientadas a atender demandas o carencias que inciden 

en la salud física o psicológica del usuario/a y de su unidad familiar, como: 

- Alimentación y productos infantiles (leche de continuación, pañales, etc.). 

- Higiene (personal, doméstica). 

- Ciertos gastos de vivienda (Alquiler; amortizaciones mensuales de hipotecas; 

facturaciones por suministro de luz; pequeñas reparaciones, etc.).                      

- Productos Farmacéuticos. 

- Cualesquiera otras de igual o diferente índole que, a juicio del/la 

Trabajador/a Social informante tengan carácter de necesidad básica; lo que 

tendrá que quedar debidamente documentado y justificado en el expediente. 

B) Prestaciones orientadas a atender necesidades excepcionales. Se entienden por 

tales aquellas prestaciones sociales destinadas a cubrir un tipo de necesidad que, 

no resultando decisiva para la subsistencia física del usuario/a y de su unidad 

familiar, puede ocasionar un impacto en la estabilidad socioeconómica y 

psicológica de la misma. Se considerarán como tales, las siguientes:  

- Transporte. 

- Ayudas técnicas, audífonos, prótesis y similares. 
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- Adquisición de enseres domésticos. 

- Ingresos en comunidad terapéutica. 

- Desahucios y alojamientos alternativos, de forma transitoria 

- Cualesquiera otras de igual o diferente índole que, a juicio del Trabajador/a 

Social informante, tengan el carácter de extraordinaria o excepcional, lo que 

tendrá que quedar debidamente documentado y justificado en el expediente. 

Durante el año 2022 se han atendido a un total de 100 familias con algún/a 

menor. 

 

- AYUDAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Cada año, el Ayuntamiento de Santa Úrsula convoca unas bases para 

subvenciones económicas individuales para personas con discapacidad, tanto adultos 

como menores de edad.  

Esta subvención se destina a compensar los gastos adicionales a que deben 

hacer frente las personas beneficiarias y/o sus familias generados por la situación de 

discapacidad acreditada. La ayuda está encaminada a atender el estado, situación de 

necesidad o hecho en que se encuentre o soporte el destinatario como consecuencia 

de su discapacidad, y que afecten a su autonomía personal, social o económica. 

Dentro de los gastos justificables de esta subvención están las diferentes terapias 

rehabilitadoras, gastos para la movilidad, material ortoprotésico, etc. 

Esta ayuda está sujeta al nivel de ingresos económicos de la unidad familiar. Para 

poder recibir la subvención, la cual tiene una cuantía máxima de 1.000 €, la renta per-

cápita de la familia no puede superar el valor del IPREM del año en curso. 

En el año 2022 las personas menores de edad que se beneficiaron de esta ayuda 

fueron tan solo cinco (5). 

 

- TALLER PARA PADRES Y MADRES: “EDCUAR EN FAMILIA” 

La Consejera de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias promueve 

desde hace varios años el desarrollo conjunto de acciones que impulsen la 

corresponsabilidad en la educación y la participación familiar. En este proceso, la 

formación para la familia desempeña un papel esencial en su doble vertiente de 

preparación para la educación de hijos e hijas, y de formación para la participación.  

Este Programa tiene la finalidad de apoyar y fomentar el adecuado ejercicio de 

crianza, desde la parentalidad positiva, para así optimizar las relaciones familiares y el 

desarrollo integral de los NNA.  

Con este propósito, el Ayuntamiento de Santa Úrsula ofrece un espacio de apoyo 

mutuo, crecimiento y formación para ayudar a padres y madres en el desempeño de 
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su papel educativo, a través de una serie de talleres presenciales de dos horas y 

media cada uno. 

En el año 2022 se organizaron cuatro sesiones/ taller a las cuales asistieron un 

total de 23 madres y padres. 

 

- SERVICIO DE DÍA INFANTIL. 

El Servicio de día Infantil es un recurso socioeducativo de protección y promoción 

que ofrece el Ayuntamiento de Santa Úrsula a niños y niñas de entre 4 y 14 años que  

precisan una atención complementaria o de apoyo socioeducativo, sin requerir una 

intervención especializada. 

Entre las áreas temáticas que se trabajan y que le dan sentido a los objetivos que 

se proponen, podemos destacar el desarrollo socioafectivo de los menores, la 

educación en valores, el apoyo a las tareas escolares, los hábitos de vida saludables, 

el desarrollo personal y social, etc.  

El servicio se presta en horario de tarde durante el curso escolar (de 15:30h. a 

19:30h.) y durante la mañana (de 9:00 a 13:00h) en periodos de vacaciones. Dispone 

de una ratio 15 niños y niñas para ser atendidos de manera adecuada 

simultáneamente por dos educadoras. 

Aunque esta cantidad se vio reducida durante la crisis sanitaria, ha vuelto a la 

normalidad a lo largo del año 2022. En el último año han asistido al servicio un total de 

22 niños y niñas. 

 

4.2.5 CULTURA, DEPORTE, OCIO Y TIEMPO LIBRE 

- LUDOTECA “ESCUDO MÁGICO”. 

La Ludoteca municipal, “Escudo Mágico”, es un servicio público dirigido a niños y 

niñas de entre 4 y 13 años que, en horario de tarde y como actividad complementaria 

 

 

 

 

 

Dirección: C/ Tijarafe, 59, portal 3, 1º bajo-A, 

vivienda 20. CP. 38390 - Santa Úrsula. 

Tfno: 922337470. 

Correo electrónico: 

serviciodedia@aytosantaursula.com 
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a la escuela, pretende fomentar, a partir del juego, diversos aspectos del desarrollo 

personal y social de los/as menores, en un entorno dinámico y seguro. 

 

 

Ludoteca Escudo Mágico 

Dirección:  

Carretera Provincial, 19 BAJO, 

38390, Santa Úrsula (S/C de 

Tenerife) 

Tfno.: 922 30 14 66 

 

Las actividades se programan de manera bianual partiendo de  una evaluación 

inicial realizada con los/as usuarios/as del servicio, para detectar carencias, 

necesidades y sugerencias. 

A través del juego, libre o dirigido, se trabajan diferentes temáticas como la 

animación a la lectura, la creatividad, la estimulación sensorial y cognitiva, el 

desarrollo de valores, etc. 

En cada jornada, se organizan dos turnos agrupados por edad: de 16:00h a 

18:00h asisten los niños y niñas de 4 a 6 años, y en el segundo turno, de 18:00h a 

20:00h, acuden los niños y niñas de 7 a 12 años. 

El centro tiene una capacidad aproximada de 30 niños por turno, aunque la media 

de asistencia es mucho más reducida. En el último año, el promedio de niños y niñas 

que asistieron diariamente fue de 15 en el primer turno y de 10 en el segundo, y el 

número total de menores que hicieron uso de este servicio en algún momento 

del año, fue de 100. 

- BARRIOTECA. 

La Barrioteca es una iniciativa que acerca el juego y la diversión a los niños y 

niñas de 6 a 11 años. Se trata de un servicio que se desarrolla en los barrios de La 

Vera, La Corujera y San Luis-El Calvario para asegurar que niños y niñas disfrutan 

cerca de casa, aprendiendo a través del juego. 

Esta actividad es gratuita y está organizada por el Área de Igualdad con el fin de 

educar en valores y aspectos como las habilidades sociales, la igualdad, los hábitos 

de vida saludable o la creatividad, entre otros. En el año 2022 participaron en este 

recurso, 45 niños y niñas. 

- ESPACIOS CORRESPONSABLES. 

La Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género del  

Ministerio de Igualdad, ha impulsado el Plan Corresponsable, con el objetivo de 

contribuir a que se valore el cuidado como un derecho desde la óptica de la igualdad 
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entre mujeres y hombres, al amparo del artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

 

Artículo 2 de la CDN: “Los Estados garantizarán 

la aplicación de los derechos recogidos en la 

Convención para todos los chicos y chicas, sin 

hacer ninguna distinción por su sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otro tipo, el origen 

nacional, étnico o social, la posición económica, 

los impedimentos físicos, el nacimiento o 

cualquier otra condición del chico o chica y de 

su familia” 

 

El desafío está en diseñar políticas articuladas sobre el tiempo, los recursos, las 

prestaciones y los servicios públicos universales y de calidad, para satisfacer las 

distintas necesidades de cuidado de la población, como parte de los sistemas de 

protección social y desde una concepción que eleve, el derecho al cuidado, al rango y 

protección de otros Derechos Humanos en nuestro país. 

El Plan Correponsable, en colaboración con las comunidades autónomas, 

pretende incidir en el apoyo específico de las necesidades de conciliación de las 

familias con niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años, así como otras líneas de 

actuación relacionadas con la creación de empleo, la dignificación y reconocimiento 

de la experiencia profesional de cuidados y la sensibilización en materia de 

corresponsabilidad. 

El Área de Igualdad del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Santa Úrsula, 

consciente de la importancia y la necesidad de promover recursos que faciliten la 

conciliación de las familias del municipio, ha puesto en marcha distintas acciones en 

este sentido. Durante las vacaciones de verano del año 2022, los niños y niñas 3 a 12 

años han podido participar en los siguientes espacios de cuidado y aprendizaje. 

� Leeteca. Espacio en el que realizaban actividades y talleres enfocados a la 

animación a la lectura.  Participaron 28 niños y niñas. 

� Teatroteca. Espacio donde se desarrollaron distintos talleres y actividades 

destinadas a la práctica del teatro y otras artes escénicas. En esta iniciativa 

participaron 32 niños y niñas. 

� Date un Brinco. Es un espacio donde se llevaban a cabo diferentes 

actividades lúdicas y de aprendizaje mediante el juego. En este proyecto 

participaron 24 niños y niñas. 
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- PARQUES INFANTILES.  

Los parques, jardines y zonas verdes con los que cuenta el municipio de Santa 

Úrsula pretenden ser lugares de convivencia y esparcimiento para los/as vecinos/as 

de cualquier edad. Pero, dentro de esta categoría general de parques y jardines, 

ocupan un lugar de especial atención los espacios destinados a los más pequeños ya 

que requieren condiciones especiales a tener en cuenta. 

En este sentido, es fundamental que estos espacios, y el mobiliario de juego para 

el uso y disfrute de los niños y niñas, cumplan con la normativa vigente de seguridad. 

Igualmente deben ser lugares integrados y accesibles. 

El municipio cuenta actualmente con siete parques infantiles diseminados por los 

diferentes barrios. 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Parque Infantil Marcha 
Avenida de las Palmeras 

Parque San Clemente  
Calle la Farola 

 

Parque el calvario 
Camino Antiguo El 

Calvario 
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- ÁMBITO DEPORTIVO.  

El juego y el deporte son aspectos primordiales para el desarrollo integral de los 

niños y niñas. La práctica deportiva y el juego están directamente relacionada con la 

salud, tanto física como emocional, así como con el desarrollo socioafectivo. Es por 

Parque Gaudí 
Calle el Jardín 

Parque Las Flores 
Calle el Tulipán 

Parque La Corujera 
Calle la Higuerita 

Parque Tamaide 
Calle Tamaide 
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ello, que el deporte en edades tempranas debe estar enfocado a garantizar el aspecto 

lúdico y de disfrute de la actividad, más que los aspectos competitivos de la misma. 

 

El municipio de Santa Úrsula cuenta actualmente con trece espacios habilitados 

para la práctica deportiva al margen de los que están ubicados en los centros 

educativos. Casi todas las instalaciones deportivas son de acceso libre y algunas de 

ellas se ceden parcialmente a diferentes clubes o empresas que desarrollan su 

actividad en el municipio, es el caso del voleibol o el baloncesto. 

A continuación, exponemos cada una de estas instalaciones o espacios deportivos 

haciendo alusión a sus características y ubicación:  

 

Campo de Fútbol Municipal Argelio Tabares. C/ Finca Pastor, 17. 

 

 

� Campo de fútbol 11 de césped 

artificial 

� 2 Campos de fútbol 8 de césped 

artificial 

� Sala polivalente 

� Aula – Sala de reuniones 

� 2 oficinas 

� Vestuarios 

� Graderío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 31 del CDN: “Los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho al descanso, esparcimiento, al juego y 

actividades recreativas propias de su edad (…)” 
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Pabellón Cho Pastor. C/ Finca Pastor, 17. 

 

 

� Pabellón cubierto con 

pavimento sintético 

� Cancha de fútbol sala – 

balonmano 

� Cancha de baloncesto 

� Cancha de voleibol 

� 6 pistas de bádminton 

� 2 tapices de gimnasia rítmica 

� 3 vestuarios 

� Graderío 

 

Pabellón Fernando Luis González. C/ Tosca De la Iglesia, 10. 

 

� Pabellón cubierto con pavimento de 

hormigón pulido y acabado sintético 

� Cancha de baloncesto 

� 2 canchas de baloncesto – 

minibasket 

� 7 pistas de bádminton 

� Sala polivalente 

� Rocódromo 

� Boulder 

� 2 vestuarios 

� Cancha polideportiva exterior 

equipada para la práctica del fútbol 

sala, balonmano y baloncesto 

 

 

Terrero de Lucha. C/ Camino antiguo calvario s/n. 

 

 

 

 

� Terrero de lucha canaria cubierto 

� Gimnasio 

� 3 vestuarios 

� Graderío 

� Sala de trofeos 

� Zona de Slot 
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Circuito Deportivo Las Palmeras. Avda. Las Palmeras, s/n. 

 

 

 

 

� Pista de tierra de 870 metros de 

cuerda 

� Zona de calentamiento y 

estiramientos 

� 2 zonas con aparatos para la 

realización de ejercicios 

 

Circuito de auto modelismo. C/ Camino Antiguo Calvario, s/n 

 

 

 

 

� Circuito de automodelismo 

� Boxes 

� Tarima de control 

� Graderío 

 

 

Polideportivo La Corujera-Anexo a este Cancha de Bola Canaria. C/ Los Castaños 

s/n 

 

 

 

� Cancha polideportiva al aire 

libre de pavimento asfáltico 

(acabado slurry), equipada para 

la práctica del fútbol sala, 

balonmano y baloncesto-

minibasket. 

� Graderío 

� 2 Canchas de bola canaria 

cubiertas 
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Polideportivo del Barrio Antonio Afonso. C/ Ribera, 21 

 

 

� Cancha polideportiva al aire 

libre de pavimento asfáltico, 

equipada para la práctica del 

fútbol sala, balonmano y 

baloncesto-minibasket 

� Graderío 

 

Polideportivo el Farrobillo. C/ Cuesta Perera, s/n 

 

 

 

 

� Cancha polideportiva al aire 

libre de pavimento asfáltico, 

equipada para la práctica del 

fútbol sala y balonmano 

 

 

 

Nota: En fase de licitación para proyecto de 

remodelación. 

 

Polideportivo La Vera. C/ La Farola, s/n 

 

 

 

 

� Cancha polideportiva al aire 

libre de pavimento asfáltico, 

equipada para la práctica del 

baloncesto-minibasket 
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Espacio Multidisciplinar Tijarafe. C/ Tijarafe 

 

 

 

Complejo Deportivo Santa Úrsula. Avda. Los Pescadores, 13 

 

� Piscina principal de 

25x21x1,80 

� Piscina secundaria de 

12x6x1,20 

� Hidromasaje 3 m 

� Gimnasio 

� 2 Salas polivalentes 

� Sala de spinning 

� Ludoteca 

� 4 vestuarios 

� Cafetería 

 

Nota: Actualmente el complejo está cerrado. 

 

Polideportivo La Tosca. C/ El Tanque Tablado 

 

 

 

 

 

� Cancha polideportiva al aire 

libre de pavimento asfáltico, 

equipada para la práctica del 

baloncesto-minibasket, fútbol. 
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Desde el Ayuntamiento de Santa Úrsula no se gestiona directamente la oferta 

deportiva que se desarrolla en el municipio, sino que son los propios clubes o 

entidades privadas de cada modalidad, con sede social en Santa Úrsula, los que 

desarrollan su actividad. Sin embargo, desde la administración local sí se subvenciona 

a los clubes que favorecen la práctica deportiva de aquellos niños, niñas y 

adolescentes de familias vulnerables, en coordinación con el Área de Bienestar Social. 

De los 27 clubes que desarrollan su actividad deportiva en Santa Úrsula, 11 de 

ellos han sido subvencionados en el último año. En la siguiente tabla podemos ver la 

actividad que desarrollan cada club y el nivel de participación de niños, niñas y 

adolescentes menores de 16 años. Del resto de clubes y entidades no disponemos de 

datos de participación. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
MODALIDAD 
DEPORTIVA 

Nº DE 
PARTICIPANTES (<16) 

C. D. FULA NEGRA LUTIDUS Pesca deportiva 1 

C. CICLISTA BENTOR SANTA ÚRSULA Ciclismo 26 

C. D. NATACIÓN Y WATERPOLO TIMBEQUE Natación 36 

ASOC. CLUB DEPORTIVO URSEL Gimnasia rítmica 50 

C. D. KARATE OHARA Karate 46 

CLUB CICLISTA ESTELVIO TEAM Ciclismo 0 

C. D. FÚTBOL SALA SANTA ÚRSULA PASTIR Futbol Sala 22 

ASOC. CLUB DEPORTIVO MAYORAL Patinaje artístico 44 

C. DE BÁDMINTON SANTA ÚRSULA BADNOR Bádminton 133 

C. D. SANTA ÚRSULA Futbol 109 

C. D. SCULTSOLI Baile Deportivo, 
Físico-culturismo 0 

 

 

- JUVENTUD. 

El Ayuntamiento de Santa Úrsula cuenta con un Plan Estratégico de Juventud 

(https://santaursula.es/areas/juventud/plan-estrategico-de-juventud/), desde el año 

2021. A través de este plan, se pretende básicamente fomentar un conjunto de 

actuaciones, programas y servicios que den respuesta a la gran diversidad de 

demandas de un colectivo tan heterogéneo como es el de las personas jóvenes. 

Los objetivos de este plan son los siguientes: 

√√√√ Contar con un conjunto de actuaciones orientadas a la mejora de las 

condiciones de vida de la población joven. 

√√√√ Establecer mecanismos de coordinación institucional como mecanismo de 

respuesta a las necesidades, demandas e inquietudes de los/as jóvenes del 

municipio. 

√√√√ Favorecer la mejora de la gestión de los recursos municipales con presencia 

de jóvenes. 
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√√√√ Articular programas para la promoción del ocio y el tiempo libre, la formación, 

la actividad cultural, sostenibilidad, la información juvenil, la empleabilidad y la 

emancipación.  

√√√√ Generar un marco de intervención socioeducativa basada en los aspectos 

recogidos en los ODS. 

Desde el área de Juventud del Ayuntamiento de Santa Úrsula, se organizan 

durante todo el año múltiples actividades de diferente índole dirigidas a los jóvenes 

(Yoga, Letering, Baile Urbano, Voleibol, etc.).  

 

 

La casa de la juventud o Casa Verde es un lugar especialmente diseñado para 

fomentar el encuentro, la participación, el estudio y el recreo de los jóvenes. Es un 

espacio abierto y multifuncional que pretende ser un recurso de los jóvenes, para los 

jóvenes, donde ellos sean el centro y participen de primera mano en el diseño de las 

actividades que se desarrollan en dicho espacio. 

No disponemos de datos concretos de asistencia a las diferentes actividades que 

se han desarrollado desde esta área. Pero, según la valoración realizada desde la 

propia concejalía, el nivel de participación no ha sido muy significativo en muchas de 

las actividades desarrolladas. 

 

- ÁMBITO CULTURAL  
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Entre las propuestas culturales destinadas a los más jóvenes, podemos diferenciar 

entre acciones concretas, vinculadas a días internacionales, fiestas populares o 

proyectos puntuales (talleres, festivales, actuaciones, etc.), y lo que son actividades 

culturales estables que forman parte de proyectos consolidados en el municipio, 

dirigidos a NNA. Entre estas iniciativas más estables podemos mencionar las escuelas 

o clases infantiles de Teatro, Música, Danza y Folclore. 

A continuación describiremos brevemente cada una de estas escuelas infantiles y 

el nivel de participación de las mismas durante el año 2022. 

� Escuela de Teatro. 

El Proyecto Cultural Ideco, junto con el Área de Cultura, promueve una 

programación anual donde se contemplan diferentes géneros teatrales en los que se 

expresan distintos contenidos y se generan valores sociales. 

  

A través de este Proyecto se pretende generar una mayor concienciación hacia la 

cultura del teatro y, de la misma forma, sobre los valores que se transmiten con este 

tipo de género. En la Escuela de Teatro pueden participar niños/as y adolescentes en 

distintos grupos de edad; de 7 a 11 años, de 12 a 15 años y más de 16 años.  

En el último año han participado 10 niños y niñas en edades comprendidas entre 

los 7 los 10 años. 

 

� Asociación Músico-Cultural “Ernesto Beteta”. 

El compromiso de la Asociación se centra sobre todo en la labor educativa, siendo 

ésta una de sus principales señas de identidad. La AMC Ernesto Beteta es una 

institución dedicada a la música, poniendo a disposición de los vecinos y las vecinas 

de Santa Úrsula una oferta educativa centrada en ella. Entre sus principales objetivos 

está el valorar, difundir y desarrollar la comprensión de la música. Actualmente, 

cuenta con 14 profesores licenciados en música que imparten un total de 22 

especialidades tanto instrumentales como teóricas. Los lugares de ensayo de la AMC 

se dividen entre los locales de La Vera y el Espacio Cultural “La Casona”. 

El pasado año participaron un total de 101 niños, niñas y adolescentes, en edades 

comprendidas entre los 4 y los 16 años. 
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� Escuela de Danza 

La Escuela de Danza Pointe promueve tanto la especialidad clásica como la 

contemporánea, con coreografías originales creadas por la profesora que la imparte.  

Esta actividad se lleva a cabo en el Pabellón Fernando Luis, situado en la zona 

Centro de Santa Úrsula. 

Durante el año 2022 en la escuela de danza participaron un total de 25 niños y 

niñas. 

� Folklore infantil. 

Con esta actividad se intenta que los niños y niñas se inicien en la educación 

musical a partir de los ritmos y las danzas tradicionales de Canarias. Existen en el 

municipio varios grupos folklóricos con sección infantil como es el caso de la 

Agrupación Folclórica “La Acequia” y la Agrupación Folclórica “Tamarayadre”, donde 

participan alrededor de 25 niños, niñas y adolescentes. 
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4.3 ANÁLISIS  DE LOS DATOS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS. 

4.3.1 LAS RESPUESTAS DE LOS/AS NIÑOS/AS 
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4.3.2 LAS RESPUESTAS DE LOS/AS ADOLESCENTES 
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4.3.3 LAS RESPUESTAS DE LOS/AS ADULTOS/AS 
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4.4 ANÁLISIS DE LOS DATOS CUALITATIVOS. 

4.4.1 INFORMACIÓN Y APORTACIONES RECOGIDAS A TRAVÉS DEL DAFO ONLINE. 

A través de esta herramienta en formato online, pudimos obtener las reflexiones y 

aportaciones de profesionales de diferentes ámbitos (social, educativo, urbanístico, 

etc.), así como, de algunos concejales (políticos) con responsabilidades de gobierno. 

El objetivo es conocer las opiniones del mayor número posible de profesionales y 

agentes sociales que trabajan y/o conocen de primera mano la realidad de la infancia 

en nuestro municipio. 

A continuación exponemos la información obtenida: 

1. DATOS GENERALES 

 

 

2. ÁREAS CENTROS QUE HAN PARTICIPADO EN EL CUESTIONARIO (DAFO) 

- Desde el Área de Bienestar Social. 

- Desde el Área de Comercio. 

- Desde el Área de Deportes. 

- Desde el Área de Igualdad. 

- Desde el Área de Cultura  y Bibliotecas. 
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- Desde el Área de Educación. 

- Desde el Área de Seguridad Ciudadana. 

- Desde el Área de Empleo. 

- Desde el Área de Urbanismo. 

- Desde el IES Santa Ursula. 

- Desde el CEIP San Fernando. 

- Desde el Área de Participación Ciudadana 

 

3. FORTALEZAS 
Según su opinión y punto de vista ¿Cuáles son las fortalezas  que 

actualmente tienen la infancia y la adolescencia del municipio? ¿Cuáles son los 

puntos fuertes de esta población? 

- Recursos de atención a los/as menores, generales y especializados, que 

funcionan adecuadamente. 

- Compromiso político para la participación activa de los menores en la vida 

comunitaria. 

- Actividades de ocio y tiempo libre dirigidas al colectivo (actividades deportivas, 

culturales, etc.).  

- Entorno e infraestructuras adecuadas que hacen que los/as menores puedan 

desarrollar su vida cotidiana en el municipio (existencia de plazas, parques, 

polideportivos, etc.). 

- Programas de conciliación familiar durante el curso escolar lectivo.  

- Servicio de transporte escolar para la población estudiantil adolescente 

- Ayudas económicas de diferente índole para el apoyo económico de las familias 

en cuanto a gastos educativos. 

- Comunicación fluida desde el Ayuntamiento así como buenas relaciones con los 

equipos de los 5 centros educativos municipales. 

- Los equipos directivos de los CEIPs e IES, participan y colaboran de manera 

comprometida con las actividades, talleres, programas y concurso que ofrece esta 

administración local. 

- Los centros educativos gestan y desarrollan de manera adecuada las 

subvenciones municipales, que benefician a los infantes y adolescentes.  

- Existe un Órgano de Participación formalmente constituido, destinado a la 

infancia y la adolescencia (CPIA-SU). 

- Promoción desde el Ayuntamiento de talleres para desarrollarlos en Centro 

Educativos con la finalidad de prevenir adicciones, fomentar la salud, educación 

en valores, etc. 



 

93 

- Existencia de espacios no formales en los que la infancia y la adolescencia puede 

participar y que se escuche su voz (reuniones en los Barrios, actividades 

puntuales en diferentes recursos municipales, Ludoteca, Casa de la Juventud,...)  

- Existe una coordinación estrecha entre el servicio de Participación Ciudadana y 

todas las áreas municipales, especialmente las que trabajan en proyectos o 

realizan actividades destinadas a la población infantil y juvenil (cultura, educación, 

igualdad, bienestar social,...). 

 

4. OPORTUNIDADES 

Según su opinión y punto de vista ¿Cuáles son las oportunidades  que 

actualmente tienen la infancia y la adolescencia del municipio? ¿Cuáles son las 

oportunidades que se le presentan? 

- Abogar por la posibilidad de complementar directamente desde la Concejalía de 

Deportes, algunos tipos de prácticas deportivas que no realizan los clubes 

municipales. 

- La necesidad de un entorno deportivo multigeneracional para la localidad. 

- Mayor grado de especialización en los/as profesionales de atención a la 

infancia/adolescencia en los diferentes ámbitos (educativo, sanitario, social, de 

ocio, etc.).  

- Elaboración de acciones positivas de fomento del empleo juvenil.  

- Aumentar progresivamente los espacios y recursos de participación activa de la 

infancia y la juventud en la vida comunitaria.  

- Campañas de concienciación para aumentar  la implicación de las familias en la 

vida de los niños/as.  

- Evolución científica en cuanto al estudio de las características y necesidades de 

la infancia y la juventud.  

- Aumentar sensibilidad social por ejemplo a través de campañas de sensibilización 

en relación a los derechos de la infancia y la adolescencia. 

- Cesión gratuita de espacios municipales para el desarrollo de actividades. 

- Mejorar las infraestructuras municipales y su dotación, así como disponer de un 

horario flexible para brindar un  servicio de mayor calidad a la infancia y 

adolescencia.  

- Habilitar espacios municipales que actualmente no están en uso como el cine así 

como el complejo deportivo municipal. 
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- Facilitar que niños/as y adolescentes  puedan disfrutar de desplazamientos bici o 

patineta con seguridad por las calles con la finalidad de aumentar su mejorar su 

autonomía para así mejorar aumentar el  acceso a recursos y servicios. 

- Aumentar la implicación en algunas AMPAS, aunque los 5 centros educativos 

tengan constituido, a día de hoy, asociaciones de padres y madres.  

- Creación de un Consejo Escolar Municipal, donde desarrollar actividades 

extraescolares de carácter puramente educativo (apoyo escolar, idiomas, 

animación a la lectura). 

- Apoyo a la innovación educativa en los centros educativos. 

- Implementación de programas para la mejora del absentismo.  

- Aumentar el número y frecuencia de encuentros y/o actividades educativas 

intergeneracionales.  

- Creación de un marco de colaboración inter-administrativa para la atención a la 

infancia. 

- Existencia de compromiso estatal y europeo para la reducción de la tasa de 

desempleo juvenil.  

- El compromiso político y técnico a nivel municipal para la atención y participación 

activa de la infancia y la adolescencia.  

- Aumentar los presupuestos municipal para la mejora de los existentes y la 

creación de nuevos (actividades deportivas, ocio, estudios, etc.). 

- Ofrecer becas para que el alumnado en situación crítica pueda sufragar gastos 

relacionados con los estudios. 

- La adhesión del Municipio de Santa Úrsula a la iniciativa Ciudades Amigas de la 

Infancia, potenciará que se mejore la atención a los derechos de este sector. 

- Elaboración del I Plan de Infancia y Adolescencia municipal (fomentar una cultura 

de participación de los menores y los/as jóvenes).  

- La adhesión del Ayuntamiento de Santa Úrsula a la Red de Entidades Locales por 

los ODS (2021) y la redacción de su propia Agenda 2030 (2022). Los objetivos de 

Desarrollo Sostenible, están en relación directa con los Derechos de la Infancia y 

la adolescencia 

- Mejora en la oferta educativa a nivel estatal y a nivel territorial. 

- Avance legislativo en materia de garantía de derechos. Mejora continúa en la 

normativa de atención a la ciudadanía en general y a la infancia en particular. 
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5. DEBILIDADES 

Según su opinión y punto de vista ¿Cuáles son las debilidades  que 

actualmente tienen la infancia y la adolescencia del municipio? ¿Qué 

debilidades posee esta población? 

- Alta vulnerabilidad de la población infantil y adolescente al acoso escolar.  

- El amplio porcentaje de población infantil y adolescente que no realiza actividad 

física de forma habitual. 

- Coordinación inter-administrativa no siempre eficaz. Deficiencias en la 

coordinación interna y externa de recursos de atención a la infancia y la 

juventud. 

- Sobrecarga de trabajo de los profesionales de los programas y servicios  que 

intervienen con infancia, adolescencia familias en general. 

- Falta de centros infantiles municipales (ludotecas, servicio de día, etc.) tanto en 

la zona centro como en los barrios del municipio.  

- La dificultad de las familias para conciliar su vida laboral y familiar.  

- Insuficientes de parques y zonas infantiles seguras al aire libre.  

- Falta de actividades formativas conjuntas entre las familias y los/as menores.  

- Insuficientes de recursos de apoyo al asociacionismo juvenil.  

- Insuficiente y/o inefectiva difusión de la información en relación a la de las 

actividades y servicios que se ofrecen para infancia y adolescente.  

- Escasos recursos económicos debido al desempleo, bajo nivel formativo y 

desinterés o conformidad por parte de los padres en relación a la educación 

integral de sus hijos/as. 

- No contar con datos cuantitativos y cualitativos, por falta de tiempo y personal,  

en relación a evaluaciones rigurosas sobre el impacto real de las actividades 

desarrolladas con los infantes y familias. 

- Falta de seguimiento de los planes de acción desarrollados y la repercusión en el 

conocimiento de los infantes y adolescentes.  

- En ocasiones hay una sobrecarga de recursos que engloba el Plan Municipal de 

Actividades, lo que no permite un seguimiento de los planes de acción.  

- Poca coordinación interna entre los diferentes departamentos relacionados con 

Infancia y adolescencia. 

- Recursos profesionales limitados.  

- Prioridad de los vehículos a motor para los desplazamientos en el municipio 

frente a medios de transporte sostenibles como bicicletas o patinetes eléctricos.  
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- La inexistencia de una programación o guía formal de todas las actividades y 

recursos dirigidos a la infancia y adolescencia. 

- Aumento del fracaso escolar en los niveles de secundaria obligatoria. 

- Insuficiencia en el sistema de las actividades extraescolares, horarios y 

disponibilidad para niños que no cursan estudios en el municipio.  

- Falta de consolidación de un Área de Participación Ciudadana en el Ayuntamiento 

para un buen funcionamiento del Consejo de Participación de la Infancia y la 

Adolescencia así como crear espacios de participación intergeneracional. 

- No contar con la infancia y la adolescencia del municipio cuando se planifican 

proyectos desde las diferentes áreas municipales. 

 

6. AMENAZAS 

Según su opinión y punto de vista ¿Cuáles son amenazas que actualmente 

tienen la infancia y la adolescencia del municipio? ¿A qué amenazas se 

enfrenta? 

- La insuficiente educación sexual.  

- La violencia de género y de otros tipos. 

- Las familias desestructuradas. 

- El mal uso de las RRSS e Internet (ciber acoso, pornografía, material violento). 

Acceso precoz de la infancia a los recursos digitales sin la adecuada supervisión. 

- Bulling en la escuela y a través de medios digitales.  

- Absentismo escolar.  

- Consumo precoz de drogas y alcohol en las personas menores del municipio.   

- Existencia de venta de estupefacientes en el municipio,  así como en puntos clave 

del municipio (plazas, parques, etc.) no disuaden a aquellos que se dedican a la 

venta a menores de estas sustancias. Fácil acceso a las drogas.  

- La vigilancia policial en el exterior de los centros escolares y de enseñanza 

secundaria es escaso e en ocasiones ineficaz. 

- Insuficiente seguridad de nuestros menores para sus desplazamientos de manera 

autónoma por el municipio. 

- Hábitos de vida sedentarios. Corredores no seguros para llegar hasta las 

instalaciones deportivas. 

- Falta de equidad/desproporción en acciones de atención a la juventud (menores 

acciones) respecto a infancia y personas mayores.   

- Existencia de desempleo juvenil. 

- Dificultad de conciliación de la vida laboral y familiar de los padres/madres y 

cuidadores/as que debilita la protección familiar de los niños/as y adolescentes. 
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Largas jornadas laborales que dificultan la conciliación de la vida familiar, laboral 

y personal 

- Existencia de zonas periféricas con dificultad de acceso a los recursos de 

atención a la infancia y actividades que impiden el acceso a las mismas y pueden 

fomentar el aislamiento. 

- Las dificultades de movilidad propias del medio rural. 

- Los entornos urbanos están acaparados por los coches limitando o anulando la 

posibilidad de desarrollar su vida en el espacio público al que tienen derecho. 

- Precariedad del mercado laboral (alta temporalidad, inestabilidad, malas 

condiciones laborales). 

- Insuficiente civismo (educación cívica) para el mantenimiento y cuidado de las 

infraestructuras y espacios públicos del municipio. 

- Falta de supervisión familiar de los menores que frecuentan  compañía de 

jóvenes mayores que ellos.  

- Insuficientes partidas presupuestarias para dotar adecuadamente de recursos al 

municipio (contratación de personas y servicios) y poder implementar acciones a 

favor de la participación infantil y adolescente.  

- Modelos sociales inadecuados. Las redes sociales ofertan una vida irreal donde 

los bienes así como el prestigio social y profesional, se obtienen sin esfuerzo 

(fenómeno youtuber). 

 

7. PROPUESTA DE MEJORA  
¿Cómo podría mejorarse la situación actual de la infancia y adolescencia en el 

municipio? Concretamente ¿Qué demandas y qué tipo de propuestas pueden 

mejorar la calidad de vida de la infancia y la adolescencia? 

- Formación gratuita a familias para poder gestionar y entender la infancia y 

adolescencia. 

- Incentivar al estudio, con clases de apoyo a los/las menores. 

- Implementación de escuelas talleres, para aquellos/as adolescentes que ni 

estudian ni trabajan,  

- Fomentar el ocio deportivo y actividades con adolescentes. 

- Talleres formativos de prevención de consumo de estupefacientes y drogadicción. 

- Talleres formativos sobre para el uso adecuado de las RRSS.  

- Talleres psicoeducativos para la gestión emocional de infantes y adolescentes.  

- Promover actividades relacionadas con los objetivos del desarrollo sostenible.  
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- Mayor vigilancia policial en los puntos estratégicos de venta de 

estupefacientes/zonas inseguras y coordinación con los Servicios Sociales y sus 

propias familias.  

- Mejorar la cantidad y calidad espacio para practicar deporte, parques, zonas 

infantiles al aire libre, zonas de ocio y encuentro social, así como la seguridad y 

accesibilidad a los mismos.  

- Aumentar los centros infantiles y recursos educativos municipales recursos 

municipales tanto en la zona centro como en los barrios del municipio, que 

faciliten la conciliación de las familias con necesidades. 

- Seguir implantando recursos de conciliación familiar. 

- Los centros de enseñanza, juegan un papel importante en difundir la información 

de los diferentes recursos externos y seguir coordinando esfuerzos con dichos 

recursos.  

- Aprobación de un Consejo Escolar municipal. Llevar a cabo un cronograma de 

reuniones a favor de la infancia y la adolescencia.  

- Seguir fomentando y perpetuar el Consejo de participación Infantil y Adolescente 

municipal, aprobando su reglamento y ordenanza.  

- Coordinar reuniones entre los diferentes centros educativos para valorar y 

cuantificar el éxito de las actividades y propuestas municipales.  

- Puesta en marcha de un servicio de transporte escolar para el alumnado de los 

CEIPs municipales.  

- Incrementar la dotación presupuestaria para la mejora y dotación de los centros 

educativos, así como programas y servicios de las diferentes áreas municipales. 

- Espacio de encuentro intergeneracional, promoviendo juegos tradicionales en el 

entorno y transmitiendo su patrimonio cultural. 

- Creación de medidas para la emprendiduría juvenil en el municipio. 

- Mejorar y buscar cauces de comunicaciones entre las diversas áreas municipales 

que trabajemos con infantes y adolescentes.  

- Mejorar la coordinación interna y externa, de los recursos, programas y proyectos 

de atención a la infancia y juventud.  

- Mejorar los canales de comunicación entre las áreas municipales y los infantes y 

adolescentes. 

- Reforzar las competencias municipales en coordinación con los recursos 

autonómicos. 

- Favorecer la movilidad sostenible y los recursos medioambientales. 

- Consolidar el Área de Participación Ciudadana a Nivel Municipal, dotarla de 

técnico/a y de dinamizadores/as que la potencien e impulsen la creación de 
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espacios donde la voz de los/as niños/as y los/as adolescentes sea escuchada y 

que se haga un seguimiento para que se cumplan sus propuestas y se devuelva 

la información del CPIA-SU y destinar presupuesto para sus actividades 
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4.4.2 INFORMACIÓN Y APORTACIONES A PARTIR DE LOS CUESTIONARIOS Y GRUPOS 

DEBATE. 

4.4.2.1 La mirada de los niños y niñas. 

El 8 de junio de 2022 se realizó un encuentro con un grupo de niños y niñas, de 

entre 8 y 12 años, en la Casa Verde, para hablar, reflexionar y debatir acerca de los 

temas que le preocupan. La intención de este encuentro, al que asistieron un total de 

16 personas (9 niñas y 7 niños), era el de ahondar en la valoración y punto de vista  

que tienen los niños y niñas de su municipio. 

Estas son las preguntas planteadas y las respuestas literales de las personas 

asistentes. 

���� ¿Que se podría mejorar en Santa Úrsula en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes? 

� “Reapertura de la piscina”. 

� “Crear un parque para perros”. 

� “Mayor diversidad de columpios en los parques”. 

� “Mayor oferta de actividades culturales al aire libre”. 

� “Crear más huertos urbanos”. 

� “Mejorar la accesibilidad de las aceras para las personas discapacitadas”. 

� “Creación de un carril bici” 

� “Mayor oferta deportiva” 

� “Más aparcamientos en la zona de la Corujera y en la carretera vieja” 

� “Incluir el Muay Thai (boxeo tailandés o de las 8 extremidades) en la oferta 

deportiva”. 

� “Más información de las actividades que se realizan para niños y 

adolescentes”. 

� “Poner césped natural en el polideportivo de La Corujera”. 

� “Poner césped artificial en los colegios”. 

���� ¿Consideran que Santa Úrsula es un lugar seguro para vivir? 

� “Si”. 

� “No, hay muchos locos que se ponen a tirar la basura y a cruzar la carretera”. 

� “No, falta de respeto a los pasos de peatones”. 

� “Si, porque hay semáforos y la policía controla los coches”. 

� “No, hay unos locos por la calle que se ponen a gritar y no te dejan dormir”. 

� “No, los coches se saltan todo tipo de señales”. 

� “No, las calles están estropeadas y tardan mucho en arreglarlo”. 

� “No, las carreteras no están en buen estado”. 
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���� ¿Qué instalaciones o actividades les gustaría que tuviera Santa Úrsula y que 

no tiene? 

� “Parque para discapacitados”. 

� “Una escuela de arte”. 

� “Más contenedores de basura para reciclar”. 

�  “Una cancha de baloncesto”. 

� “Canchas de tenis en el centro”. 

� “Piscinas en verano”. 

 

4.4.2.2 La mirada de los/as Adolescentes. 

Al igual que hicimos con los niños y niñas, el día 22 de junio de 2022, realizamos 

un encuentro con un grupo de jóvenes y adolescentes, donde pudimos reflexionar y 

debatir acerca de las cuestiones que ellos y ellas consideraron importantes. 

Asistieron a esta convocatoria catorce jóvenes (entre13 y 18). Nueve chicas y 

cinco chicos. 

A continuación exponemos algunas de  las preguntas que se realizaron para 

introducir y estimular la participación en el debate, así como, las respuestas que 

pudimos extraer. 

� ¿Qué actividades de interés para los jóvenes les gustaría que se llevaran a 

cabo en el municipio? 

� “Actividades relacionadas con el ocio y festivales de música con grupos de 

interés”. 

� “Organizar una feria de empleo donde orienten a los jóvenes a través de 

charlas, cursos y ponencias sobre las salidas laborales de las diferentes 

formaciones” 

� “Apertura de la piscina para hacer natación y otras actividades”. 

� “Mejorar la planificación de actividades de verano para los jóvenes 

(campamentos, visitas a centros de entretenimiento como el Siam Park, etc.)”. 

� “Publicitar mejor las actividades para jóvenes que ya se hacen en el municipio, 

a través de espacios publicitarios en parques, plazas y zonas frecuentadas por 

jóvenes”. 

La mayoría de los adolescentes respondieron que desconocían como acceder a la 

información cultural, social y educativa del municipio, lo que también ha quedado 

reflejado en el debate, reclamando publicitar mejor las actividades. 

� ¿Creen que en Santa Úrsula hay igualdad de género? 
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La totalidad de los asistentes respondieron que SI a esta cuestión. En las 

encuestas anteriores, más de la mitad de los jóvenes respondieron que la igualdad era 

buena, y un 3% respondió que era muy buena. 

���� ¿Creen que Santa Úrsula es un municipio seguro para vivir? 

Los adolescentes hacen alusión a que existen zonas más seguras que otras. 

Nombran como un espacio poco seguro (lugar de consumo de sustancias y conflicto), 

la zona de San Luis, alrededor de la plaza, donde se junta gente “que no debería estar 

ahí”. Además, “la iluminación es insuficiente y hay que hacer uso del móvil para ver 

por donde vas”. 

Sin embargo, en general consideran el municipio como un sitio seguro, 

coincidiendo esta valoración con la encuesta realizada, donde casi el 65% de los 

adolescentes calificó la seguridad de Santa Úrsula como buena, e incluso un 4,20%  

como muy buena. 

 

���� ¿Si tuvieran que mejorar la educación del instituto que mejoraría? 

En la reflexión y los comentarios vertidos, expresan que hay algunos profesores 

en el IES que son demasiado autoritarios y muy teóricos en el desarrollo de sus 

clases.  

Por otro lado, reclaman que se tenga más en cuenta la voz de los jóvenes, con 

respecto a cómo se sienten en el instituto en relación a todo lo que allí acontece y les 

afecta. 

� ¿Qué cambiarias a nivel general de Santa Úrsula? 

La cuestión principal que plantean los jóvenes que participaron en el debate, a 

modo de queja, es la gran dificultad (debido a la distancia y desnivel) a la hora de 

trasladarse de unas zonas del municipio a otras. Por ejemplo, desde la Corujera o el 

Farrobillo, al centro del pueblo, o viceversa.  

Sugieren que se busque alguna solución al respecto, como puede ser un bono taxi 

o una guagua municipal para facilitar el transporte. Igualmente, plantean la creación 

de un carril bici.  

Llama la atención estos resultados, cuando en la encuesta realizada a los jóvenes, 

sólo el 2% de los encuestados hizo alusión al transporte como aspecto a mejorar. 

Por otro lado, también se quejan de que en muchas ocasiones se les pregunta su 

opinión, se les anima a que hagan sugerencias con respecto a muchas cuestiones, 

pero después no se tienen en cuenta y tampoco se les da una respuesta. 
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4.4.2.3 La mirada de los Padres y madres  

El día 13 de julio de 2022 se llevó a cabo un encuentro con madres y padres del 

municipio, al cual asistieron 7 madres y 2 padres. A pesar de lo reducido del grupo, se 

pudo generar un debate sobre los asuntos que más les preocupan con respecto a la 

infancia en Santa Úrsula, así como, las carencias que observan y las mejoras 

necesarias. En dicha reunión pudimos obtener la información que exponemos a 

continuación: 

���� ¿Qué es lo que les preocupa respecto a sus hijas e hijos? 

� La educación, tanto la formal como la cívica. 

� Que los espacios sean seguros. 

� La salud. 

� Oferta escasa de actividades extraescolares. 

� Que no haya parques acondicionados 

 

���� ¿Que le gustaría que su municipio le ofreciera a sus hijos/as? 

� Mayor oferta de ocio en la zona de la Quinta. 

� Mejorar el jardín social para que sea mas seguro. Que dicho jardín sea más 

polivalente mediante distintos espacios (columpios, circuito de bicis/Skate, 

zona de patinaje, zonas de descanso, etc.). 

� Que se reabra el Complejo deportivo y sus piscinas. 

� Más oferta de actividades en la casa de la juventud 

� Formación gratuita de nuevas tecnologías para padres. 

� Mejorar recogida de desechos, basura y excrementos de animales en las 

zonas ajardinadas 

� Prioridad para el uso de las instalaciones y actividades para las personas 

residentes del municipio. 

� Creando zonas recreativas adecuadas 

� Mejorando de servicios de limpieza 

� Impulsando zonas adaptadas y de acceso fácil para transitar de manera más 

cómoda, segura e inclusiva 

� Creando un parque para perros diferenciado del de las y los menores. 

� Fomentando la mejora del jardín social. 

� Que los vehículos circulen a menor velocidad por las calles 

� Más presencia policial y aumento de plantilla 

� Creaciones de nuevos pasos de peatones 

� Mayor número de plazas de aparcamiento publico servicio de patinete 

eléctrico. 
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¿Cómo les gustaría que fuera el futuro para sus hijos e hijas? 

� Que se cumplan sus expectativas, evolucionen y sean felices. 

� Que tengan oportunidades laborales en el municipio. 

� Que puedan acceder a formación no reglada para tener mas herramientas 

personales y laborales. 

 

4.4.2.4 La mirada de los abuelos y abuelas.  

Se convoca a este sector de la población el día 14 de julio de 2022, en el espacio 

de la Casa Verde, con la intención de conocer y tener en cuenta la opinión de las 

personas mayores sobre la situación de la infancia en el municipio. Se hace el 

llamamiento a través de las asociaciones de mayores y la asistencia es muy elevada, 

ya que participaron en el encuentro más de 70 personas, teniendo que habilitar dos 

salas. 

Al igual que se hizo con el resto de foros, se introduce el debate a partir de una 

serie de preguntas. Tanto estas preguntas como las repuestas que se dieron las 

exponemos a continuación: 

���� ¿Que preocupa a las abuelas y abuelos? 

� Existe una clara preocupación por el futuro de las nuevas generaciones y las 

futuras crisis que irremediablemente vendrán. 

� El consumo y venta de drogas en el municipio también preocupa a nuestros 

mayores, así como, las pocas actividades que se realizan, según ellos, para 

que los jóvenes se mantengan alejados del consumo de sustancias. 

� También consideran que las tareas que se les mandan desde los colegios los 

mas péquenos son excesiva en las épocas de vacacionales de verano e 

invierno. 

� La seguridad en general también es un factor importante, tanto vial como con 

respecto al acceso a los colegios (especialmente en el CEIP La Corujera), así 

como, la seguridad dentro de los colegios, haciendo especial hincapié en los 

casos de bullying. 

���� ¿Que le gustaría que su municipio le ofreciese a sus nietos/as? 

���� Las respuestas más repetidas tienen que ver con el desarrollo actividades de 

ocio para los niños, niñas y adolescentes, que consideran escasas. Pues se 

hace énfasis en la creación de talleres, parques y zonas de juego. 

���� También les gustaría una mayor apuesta por el futuro laboral de sus nietos, 

favoreciendo el aumento de la oferta laboral: cursos de formación gratuitos, 

salidas laborales pactadas tras realizar prácticas laborales al terminar la 

formación, así como, fomentar la conciliación de los estudios y el trabajo. 
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���� Por último, el apoyo a los padres trabajadores con ayudas económicas directas 

para las guarderías, así como, una inversión mayor en los transportes públicos 

(especialmente en La Corujera). 

� ¿Cómo le gustaría que fuera el futuro para sus nietos/as? 

� Para los abuelos de Santa Úrsula la prioridad es clara, que tengan salud, que 

sean felices, que tengan buenas posibilidades laborales en el futuro, que 

puedan optar a una vivienda digna y crezcan con buenos valores y 

motivaciones. 

� ¿Qué propuestas sugieren para mejorar el bienestar de los/as niños, niñas y 

adolescentes? 

���� Que los niños y niñas que vivan lejos del centro tengan un transporte digno, 

seguro y eficiente. 

���� Mejorar el estado de las infraestructuras de la ciudad, poniendo el ojo en una 

mejora de las aceras (dentro del casco), del pavimento de la calle Castaños, 

San Andrés y la Carretera Antigua de La Corujera. 

���� Que llegue la fibra óptica a La Corujera. 

���� Creación de un parque infantil en Pino Alto. 

���� Mayor limpieza en las calles del barrio del Cantillo. 

���� ¿Qué se le ocurre que podría usted aportar para mejorar la situación de la 

infancia en su barrio y en su municipio? 

� Para los mayores del municipio, su aportación mas singular es la de transmitir 

a los más pequeños las tradiciones y acciones laborales históricas que, 

generación tras generación, se han ido transmitiendo, perpetuando así un 

legado histórico valioso, que tristemente se está perdiendo, según ellos. 

� Manifiestan interés en la posibilidad de participar en algún taller o actividad 

para mostrar conocimientos o habilidades que puedan ser útiles para los/as 

niños/ as del municipio. 

 

4.4.3 APORTACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CPIA. 

Entre los meses de septiembre y octubre del año 2022 se realizaron dos sesiones 

de trabajo donde los chicos y chicas reflexionaron, mediante dinámicas de 

participación activa y debate, sobre las carencias de nuestro municipio en cuanto a la 

situación de la infancia y adolescencia, así como, sobre aquellos aspectos de los que 

estaban satisfechos. 

Para introducir el debate y la reflexión, se tomaron como referencia los ODS, por 

un lado, y los derechos de la infancia recogidos en la CDN, por otro. De esas sesiones 
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de trabajo surgieron 33 cuestiones muy concretas que preocupan a los chicos y chicas 

y que les gustaría que se solucionaran. 

Este trabajo culminó el día 21 de noviembre con la celebración de un Pleno Infantil 

especial, con motivo de la conmemoración del día internacional de los derechos de la 

infancia, en el cual, tanto el Sr. Alcalde como la mayoría de los concejales, 

escucharon atentamente la exposición de esos 33 problemas específicos que habían 

surgido en las sesiones de trabajo. 

El Sr. Alcalde y los concejales, tomaron nota de las cuestiones planteadas y 

respondieron a muchos de los asuntos.  

En el cuadro que podemos ver a continuación se exponen, de forma literal, todas 

estas cuestiones manifestadas en el Pleno y ordenadas atendiendo al nivel de 

importancia que les dieron los/as NNA. 

Nº 
PREGUNTA 

PROBLEMAS O DIFICULTADES ORDEN DE 
IMPORTANCIA 

1 “Faltan aparcamientos para los coches” 1º 

2 “El complejo deportivo de la Piscina está cerrado” 2º 

3 “No hay carriles Bici” 2º 

4 “Aceras pequeñas y en mal estado” 3º 

5 “No nos enteramos de muchos eventos y actividades que se hacen, no nos 
llega la información” 

3º 

6 “Falta mantenimiento en los polideportivos en general” 4º 

7 “Destrucción del polideportivo de El Calvario” 4º 

8 “La gente no recoge la caca de sus perros” 4º 

9 “En la Plaza de Santa Úrsula no hay buen ambiente porque grupos de jóvenes 
fumando” 

4º 

10 “Faltan pasos de peatones” 5º 

11 “No se respetan las zonas donde se prohíbe aparcar” 5º 

12 “Hay calles en mal estado  (en La Quinta y en otras zonas)” 5º 

13 “Mal estado del polideportivo de El Farrobillo” 5º 

14 “Faltan parques” 5º 

15 “El parque infantil de El Calvario no lo pueden usar los/as niños/as porque 
suelen haber jóvenes con comportamientos indebidos” 

5º 

16 “No hay casas de acogida para personas sin Hogar” 5º 

17 “No tenemos un espacio cultural o auditorio cerrado” 5º 

18 
“La gente no tira la basura en los lugares adecuados (por fuera de los 
contenedores, no separan de forma correcta y no la tiran en el contenedor 
adecuado, y la tiran también donde no deben incluso en la naturaleza)” 

5º 

19 “Falta de alcantarillas en la C/ Tosca de la Iglesia (en la zona de correos)” 5º 

20 “Falta un servicio de apoyo para repasar asignaturas con las que tenemos 
dificultades a un precio accesible” 

5º 

21 
“No tenemos seguridad en cuanto al tráfico (seguridad vial, es difícil que 
podamos ir con seguridad andando por las calles por ejemplo para ir al 
colegio)” 

6º 

22 “Faltan aparcamientos para motos (hay pocos)” 6º 

23 “Hay zonas donde falta alumbrado público (La Quinta y otras)” 6º 

24 “Se abandonan y no se cuidan algunos lugares y dotaciones cuando se 
acaban los proyectos (ej el Jardín Social, otros jardines y espacios)” 

6º 

25 “Pocas actividades para adolescentes fuera de La Casa Verde” 6º 

26 “Los adolescentes tenemos poca oferta de ocio y tenemos que ir a otros 
municipios para disfrutar de actividades” 

6º 
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De igual modo, en esas sesiones de trabajo se recogieron también aquellas 

cuestiones del municipio que los chicos y chicas valoran positivamente y que les 

afectan de algún modo. 

En el siguiente cuadro se exponen cuáles son estas cuestiones específicas con las 

que sí están satisfechos/as. 

PUNTOS 
OBTENIDOS 

SITUACIÓN,  RECURSO O ASPECTO QUE VALORA POSITIVAMENTE DE SU MUNICIPIO 

9 “Hay vegetación y zonas verdes” 
5 “El CPIA-SU” 
4 “Oferta de actividades amplia y para todas las edades” 
3 “Todo el proyecto Ciudad Amiga de la Infancia” 

3 “El pabellón Fernando Luis, está reformado y se pueden hacer diferentes actividades y además lo 
usa el colegio Santa Úrsula” 

2 “La Agricultura” 
2 “Nos sentimos seguros (no hay violencia en las calles)” 
1 “La Casa Verde (La Casa de la Juventud)” 
1 “La Escuela de Música y la A. M. Ernesto Beteta” 
1 “La Casona, Espacio Cultural y Recurso Patrimonial” 

1 “El sector de la restauración, hay muchos restaurantes buenos y con una oferta variada de 
comidas típicas e internacionales” 

1 “Hay gente que respeta y cuida el Medio Ambiente” 
1 “Los bancos para el descanso de las personas con dificultades para estar mucho tiempo de pie” 
1 “El Centro de Día Infantil” 
1 “Los montes que tenemos” 
1 “El parque de La Giganta en La Quinta” 
1 “La Iglesia de Santa Úrsula” 
1 “La Plaza de Santa Úrsula” 
1 “El Kiosco de la Plaza” 
1 “La zona comercial, hay buenos comercios y con una oferta variada de productos” 
1 “Los parques” 
1 “Los Centros Educativos del Municipio” 
1 “En la zona del Casco hay actividad para ocio y entretenimiento” 
1 “Las Canchas de baloncesto de la C/Tijarafe” 

 

  

 

 

 

 

 

27 “Faltan acciones de que protejan a los animales” 6º 

28 “Hay pocos libros en la Biblioteca de La Corujera” 6º 

29 “Mal servicio de recogida de basura” 6º 

30 “En las zonas cercanas a los bares hay mucho ruido por la noche que no nos 
deja dormir” 

6º 

31 “Hay gente que insulta” 6º 

32 
“En la Calle Tijarafe, a la altura de la casa antigua que ocupa parte de la vía, 
hay una alcantarilla con la tapa levantada, lo que provoca que los coches se 
aparten, aumentando aún más, el peligro para las personas que transitan a 
pie”. 

6º 

33 

“En la carretera Provincial, antes de la frutería Pacheco, la zona de la vivienda 
antigua que está apuntalada, tiene una estructura metálica por la que circulan 
los peatones compuesta por varias chapas que se mueven de forma 
independiente generando diferencia de altura y grietas, que pueden provocar 
caídas” 

6º 
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5. CONCLUSIONES, REFLEXIONES COLECTIVAS Y PROPUESTAS 

En este último apartado intentaremos sintetizar y exponer con claridad las 

principales conclusiones que podemos extraer sobre la situación de la infancia y la 

adolescencia en nuestro municipio, a partir de las diversas fuentes consultadas. 

Para realizar un análisis ordenado y útil de la información obtenida, que nos 

acerca a una realidad tan compleja y variada, vamos a utilizar como guía los 5 

objetivos marco de la Iniciativa Ciudades Amigas de la Infancia que sintetizan los 

derechos de la CDN.  

También incluiremos un apartado donde se alude a las consideraciones realizadas 

desde el ámbito técnico y político acerca de la organización, programación y gestión 

de las actividades y programas dirigidos a la población menor del municipio por parte 

del Ayuntamiento. 

En el siguiente esquema podemos ver cuáles son estos 5 objetivos y en el cuadro 

que presentamos a continuación veremos a qué derechos corresponden: 

 

Los cinco objetivos marco de Ciudades Amigas de la Infancia 
https://ciudadesamigas.org/plan-infancia-cdn/ 

 
OBJETIVOS 

MARCO DE CAI ARTÍCULOS DE LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (CDN) 

Art.2  Principio de no discriminación. Todos los derechos deben ser aplicados 
a todos los niños, sin excepción alguna, y es obligación del Estado tomar las 
medidas necesarias para proteger al niño de toda forma de discriminación. 
Art.8 Preservación de la identidad Es obligación del Estado proteger y, si es 
necesario, restablecer la identidad del niño, si éste hubiera sido privado en parte 
o en todo de la misma (nombre, nacionalidad y vínculos familiares). 

1. Cada niño, niña 
y adolescente 

debe ser valorado, 
respetado y 

tratado justamente 
dentro de sus 
comunidades. Art.11 Retenciones y traslados ilícitos. Es obligación del Estado adoptar las 

medidas necesarias para luchar contra los traslados ilícitos y la retención ilícita 
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de niños en el extranjero, ya sea por su padre o su madre, ya sea por una tercera 
persona. 
Art.16 Protección de la vida privada. Todo niño tiene derecho a no ser objeto 
de injerencias en su vida privada, su familia, su domicilio y su correspondencia, y 
a no ser atacado en su honor. 
Art.23 Niños/as con discapacidad. Los/as niños/as con alguna discapacidad 
mental o física, tienen derecho a recibir cuidados, educación y adiestramiento 
especiales, destinados a lograr su autosuficiencia e integración activa en la 
sociedad. 
Art.30 Niños pertenecientes a minorías o poblaciones indígenas. Es derecho 
de los niños y niñas que pertenecen a minorías o a poblaciones indígenas tener 
su propia vida cultural, practicar su propia religión y emplear su propio idioma. 
Art.12 Opinión del niño (a) El niño (a) tiene derecho a expresar su opinión y que 
esta sea tenida en cuenta en los asuntos que le afectan. 
Art.13 Libertad de expresión. Todo niño (a) tiene derecho a buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de todo tipo, siempre que ello no vaya en 
menoscabo del derecho de otros. 
Art.14 Libertad de pensamiento, conciencia y religión El niño tiene derecho a 
la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión bajo la dirección de su 
padre y su madre, y de conformidad con las limitaciones prescritas por la ley. 
Art.15 Libertad de asociación. Todo niño tiene derecho a la libertad de 
asociación y de celebrar reuniones, siempre que ello no vaya en contra de los 
derechos de otros. 
Art.17 Acceso a una información adecuada. Los medios de comunicación 
social desempeñan un papel importante en la difusión de información destinada a 
los niños, que tenga como fin promover su bienestar moral, el conocimiento y la 
compresión entre los pueblos, y que respete la cultura del niño. Es obligación del 
Estado tomar medidas de promoción a este respecto y proteger al niño contra 
toda información y material perjudicial para su bienestar. 

2. Las voces, 
necesidades y 
prioridades de 

cada niño y niña 
se deben escuchar 

y se tendrán en 
cuenta en las 
normativas y 

políticas públicas, 
en los 

presupuestos y en 
todas las 

decisiones que les 
afectan. 

Art. 42 Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los 
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, 
tanto a los adultos como a los niños (as). 
Art. 24  Salud y servicios médicos. Los niños tienen derecho a disfrutar del 
más alto nivel posible de salud y a tener acceso a servicios médicos y de 
rehabilitación, con especial énfasis en aquéllos relacionados con la atención 
primaria de salud, los cuidados preventivos y la disminución de la mortalidad 
infantil. Es obligación del Estado tomar las medidas necesarias, orientadas a la 
abolición de las prácticas tradicionales perjudiciales para la salud del niño. 
Art. 25 Evaluación periódica del internamiento. El  niño o niña que ha sido 
internado por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 
o tratamiento de su salud física o mental tienen derecho a un examen periódico 
del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias 
de su internación. 
Art. 26 Seguridad social. Todo niño tiene derecho a beneficiarse de la 
Seguridad Social. 
Art. 28. Educación. Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del 
Estado asegurar por lo menos la educación primaria gratuita y obligatoria. La 
aplicación de la disciplina escolar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto 
persona humana. 
Art.29 Objetivos de la Educación. El Estado debe reconocer que la educación 
debe ser orientada a desarrollar la personalidad y las capacidades del niño, a fin 
de prepararlo par una vida adulta activa, inculcarle el respeto de los derechos 
humanos elementales y desarrollar su respeto por los valores culturales y 
nacionales propios y de civilizaciones distintas a la suya. 
Art.39 Recuperación y reintegración social. Es obligación del Estado tomar las 
medidas apropiadas para que los niños víctimas de la tortura, de conflictos 
armados, de abandono, de malos tratos o de explotación reciban un tratamiento 
apropiado, que asegure su recuperación y reintegración social. 

3. Todos los niños 
y niñas deben 
tener acceso a 

servicios 
esenciales de 

calidad. 

Art. 3 Interés superior del niño. Todas las medidas respecto del niño deben 
estar basadas en la consideración del interés superior del mismo. Corresponde al 
Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando los padres y 
madres, u otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo. 
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Art. 19. Protección contra los malos tratos. Es obligación del Estado proteger 
a los niños de todas las formas de malos tratos perpetradas por padres, madres 
o cualquiera otra persona responsable de su cuidado, y establecer medidas 
preventivas y de tratamiento al respecto. 
Art. 20 Protección de los niños privados de su medio familiar. Es obligación 
del Estado proporcionar protección especial a los niños privados de su medio 
familiar y asegurar que puedan beneficiarse de cuidados que sustituyan la 
atención familiar o de la colocación en un establecimiento apropiado, teniendo en 
cuenta el origen cultural del niño. 
Art. 21 Adopción. En los Estados que reconocen y/o permiten la adopción, se 
cuidará de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y de 
que estén reunidas todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción 
sea admisible así como las autorizaciones de las autoridades competentes 
Art. 22 Niños refugiados Se proporcionará protección especial a los niños 
considerados refugiados o que soliciten el estatuto de refugiado, y es obligación 
del Estado cooperar con los organismos competentes para garantizar dicha 
protección y asistencia. 
Art. 32 Trabajo de menores. Es obligación del Estado proteger al niño contra el 
desempeño de cualquier trabajo nocivo para su salud, educación o desarrollo; 
fijar edades mínimas de admisión al empleo y reglamentar las condiciones del 
mismo. 
Art. 33 Uso y tráfico de estupefacientes. Es derecho del niño ser protegido del 
uso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y se impedirá que esté 
involucrado en la producción o distribución de tales sustancias. 
Art.34 Explotación sexual. Es derecho del niño ser protegido de la explotación y 
abuso sexuales, incluyendo la prostitución y su utilización en prácticas 
pornográficas. 
Art.35 Venta, tráfico y trata de niños. Es obligación del Estado tomar todas las 
medidas necesarias para prevenir la venta, el tráfico y la trata de niños. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Todos los 
niños y niñas han 

de vivir en 
entornos seguros 

y limpios 

Art. 36 Otras formas de explotación. Es derecho del niño recibir protección 
contra todas las otras formas de explotación no consideradas en los artículos 32, 
33, 34 y 35. 
Art.9 Separación de padres y madres. Es un derecho del niño vivir con su 
padre y su madre, excepto en los casos que la separación sea necesaria para el 
interés superior del propio niño. Es derecho del niño mantener contacto directo 
con ambos, si está separado de uno de ellos o de los dos. Corresponde al 
Estado responsabilizarse de este aspecto, en el caso de que la separación haya 
sido producida por acción del mismo. 
Art.10 Reunificación familiar. Es derecho de los niños y sus padres y madres 
salir de cualquier país y entrar en el propio, con miras a la reunificación familiar o 
el mantenimiento de la relación entre unos y otros. 
Art.18 Responsabilidad de padres y madres. Es responsabilidad primordial de 
padres y madres la crianza de los niños, niñas y adolescentes, y es deber del 
Estado brindar la asistencia necesaria para el desempeño de sus funciones. 
Art. 27. Nivel de vida. Todos los niños y niñas tienen derecho a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Los padres 
y las madres, o las otras personas encargadas del chico o chica, tienen la 
responsabilidad de proporcionar las condiciones de vida necesarias para el 
desarrollo del niño. Los estados deben apoyar a los padres y madres para 
garantizar este derecho. 

5. Todos los 
niños y niñas 

deben tener  la 
oportunidad de 

disfrutar de la vida 
familiar, el juego y 

el ocio. 

Art. 31 Esparcimiento, juego y actividades culturales. El niño tiene derecho al 
esparcimiento, al juego y a participar en las actividades artísticas y culturales. 

 

1. Derecho a ser valorado/a, respetado/a y tratado/a justamente. 

La mayoría de los NNA consultados perciben que se les trata con respeto y que en 

general no existe discriminación por razón de sexo, nacionalidad, religión o cualquier 

otra cuestión. El 54,70% de los/as adolescentes, así como, el 69,70% de los niños y 

niñas opinan que si existe igualdad de género. 
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En cuanto a la atención y recursos disponibles para las personas con 

discapacidad o diversidad funcional, apenas disponemos de información al respecto. 

No hemos tenido constancia, a lo largo de la valoración, de la existencia de servicios, 

actividades o programas municipales específicos para atender a este sector de la 

población. Igualmente, no existen en Santa Úrsula Asociaciones ni ONG que atiendan 

las necesidades de NNA con discapacidad. 

Según los datos que han aportado los centros educativos, son 42 los niños, niñas 

y adolescentes con discapacidad matriculados en los centros educativos, aunque el 

número total en la población general no lo conocemos. 

Así mismo, a pesar de existir una ayuda económica municipal específica para 

aquellas familias con algún miembro que tenga discapacidad, son muy escasas las 

solicitudes recibidas (en el 2022, tan sólo cinco beneficiarios/as). 

En el foro debate, los niños y niñas mencionan la necesidad de aceras más 

accesibles para personas con movilidad reducida, así como, parques y zonas de ocio 

adaptadas para niños y niñas con discapacidad. 

Desde los distintos perfiles técnicos que conforman el grupo motor de este 

proyecto, también observamos estas carencias en cuanto a información, recursos 

disponibles y participación de los NNA con discapacidad. 

Por todo ello, sería necesario abordar este tema en el futuro Plan Local de Infancia 

y Adolescencia (PLIA), para acometer las acciones necesarias que garanticen y 

refuercen los derechos de este colectivo. 

Con respecto a la integración de la población infantil de familias extranjeras, 

también hay un cierto desconocimiento y ausencia de datos, ya que no contamos con 

la información de los centros educativos ni de otros recursos comunitarios, para poder 

analizar con criterio las dificultades que están encontrando estos NNA en su 

adaptación e integración en nuestra comunidad. 

Creemos que existe en este aspecto un trabajo por desarrollar en nuestro 

municipio; primero de análisis de la realidad y posteriormente, de propuestas de 

acción. 

Otra cuestión que ha salido en la valoración realizada, desde distintos ámbitos, es 

la falta de equidad en cuanto al acceso a servicios, programas y actividades 

socioculturales que tiene la población que vive cerca del casco urbano de Santa 

Úrsula frente a las personas que viven en los barrios más alejados. Muchas personas 

se quejan de que en los barrios periféricos la oferta cultural, deportiva y de ocio en 

general es escasa. También manifiestan el descontento con el funcionamiento del 

transporte público, el cual es muy limitado, proponiendo que, desde el Ayuntamiento, 

se tomen medidas  para facilitar la movilidad y acceso a esos servicios. 
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2. Derecho a ser escuchado/a 

En general, los NNA que han participado en el análisis de la situación de la 

Infancia y Adolescencia de Santa Úrsula, consideran que sí son escuchados, aunque 

se quejan de que muchas veces no se les devuelve la información y que sus 

demandas no se tienen en cuenta, ni se desarrollan. 

Valoran positivamente la creación y funcionamiento del Órgano de participación 

Infantil (CEPIA-SU), y han participado de manera activa tanto los/as menores, como 

padres, madres y profesorado, en el Proyecto @CONMIVOZYMISDERECHOS, 

desarrollado desde el Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de Santa Úrsula, en 

colaboración con la Unidad de Infancia del Cabildo de Tenerife. 

Los técnicos municipales y otros agentes comunitarios que han participado en el 

DAFO, destacan de manera positiva la creación de espacios de participación infantil y 

consideran que se están dando pasos firmes en la consolidación de políticas locales 

que tienen en cuenta la participación ciudadana. 

Aún así, los técnicos de referencia consideran que es necesario consolidar el Área 

de Participación Ciudadana a nivel municipal, dotándolo de personal técnico y de 

dinamizadores/as que potencien e impulsen la creación de espacios donde la voz de 

los/as niños/as y los/as adolescentes sea escuchada y que se haga un seguimiento 

para que se cumplan sus propuestas y se devuelva la información.  

Igualmente, es fundamental contar con un presupuesto municipal específico para 

el fomento y dinamización de los espacios de participación infantil y juvenil. 

La Participación Infantil no se debe limitar al Consejo de Participación y a las 

actividades que desde este órgano se propongan, sino que debe abarcar muchas más 

acciones que fomenten una participación más amplia y que garanticen la difusión de 

los derechos de la infancia, tanto a la población infantil, como a toda la ciudadanía en 

general. 

Para ello, es importante contar con la colaboración de todas las áreas de la propia 

administración local, los centros educativos, los clubes deportivos, asociaciones 

culturales, ONGs, etc. 

Dentro de este apartado, debemos hacer alusión igualmente al derecho de los 

NNA a disponer de un acceso eficaz a la información que les atañe. En este sentido, 

tanto en el foro-debate realizado con los/as adolescentes, como en los encuentros con 

los miembros del CPIA-SU, ha salido a relucir las dificultades que se encuentran para 

acceder a la información sobre actividades de ocio, deportivas o culturales que se 

desarrollan en el municipio para los adolescentes y jóvenes. 
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Es labor a de esta Administración, mejorar los cauces de información y 

comunicación, de forma que se adapten a la nueva realidad tecnológica de los/as 

adolescentes a la hora de acceder a aquellos contenidos de interés para ellos. 

 

3. Derecho a servicios esenciales. 

Cuando hablamos de servicios esenciales, nos estamos refiriendo a aquellos 

recursos comunitarios que responden a las necesidades más básicas de las personas, 

como son la cobertura sanitaria, la educación, las ayudas sociales elementales 

(vivienda, alimentación, recursos materiales básicos, transporte, etc.). 

La percepción que tienen los/as niños/as y adolescentes sobre la Educación en 

Santa Úrsula es positiva, a pesar de las mejoras que se plantearon en el foro-debate. 

Y la valoración que hacen en general sobre sus Centros Educativos también es 

buena. El 87,90 % de los/as niños/as y el 72,70% de los/as adolescentes afirma que 

les gusta su Colegio o Instituto. Igualmente, el 81,30% de los adultos encuestados 

opina que la calidad educativa de los centros es buena o muy buena. 

Por su parte, los/as técnicos/as y políticos/as que han participado en la encuesta 

sí han puesto sobre la mesa algunas carencias existentes respecto de la Educación. 

Aluden, a la necesidad de incrementar la dotación presupuestaria para la mejora y  

equipación de los centros educativos, así como, a la conveniencia de abordar el  

problema del absentismo y el fracaso escolar en secundaria, diseñando e 

implementando protocolos específicos de actuaciones coordinadas. 

Asimismo, ha salido a relucir la necesidad de facilitar y potenciar el acceso de las 

familias, con niños y niñas de 0 a 3 años, a las Escuelas Infantiles de manera 

subvencionada y cumpliendo dos objetivos principales: 

- Ofrecer  la posibilidad de conciliar la vida laboral y familiar, sobre todo a aquellas 

familias más vulnerables. 

- Garantizar espacios de protección infantil cuando existan situaciones de riesgo en 

la dinámica familiar. 

Por otro lado, en las aportaciones y reflexiones realizadas desde el Grupo Motor 

de esta iniciativa, se plantea la conveniencia de promover o potenciar la participación 

de los padres y madres del alumnado de los diferentes centros. En los últimos años, 

se ha visto una reducción importante de las familias que forman parte de las AMPAS, 

así como, las que participan en las diversas actividades que se desarrollan en los 

Centros Educativos. Creemos que la implicación de la familia en el sistema educativo 

es fundamental para su buen funcionamiento, para mejorar la comunicación entre los 

equipos educativos, los padres/ madres y los/as alumnos/as, para potenciar acciones 
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conjuntas que reviertan en el alumnado, para facilitar la conciliación familiar y, en 

definitiva, para mejorar el rendimiento académico de los NNA. 

En cuanto a las prestaciones sociales y sanitarias que existe en Santa Úrsula, no 

ha habido opiniones muy desfavorables desde ninguna de las fuentes de información  

consultadas. La percepción general es que estos recursos esenciales funcionan 

razonablemente bien. 

Sin embargo, existe una preocupación recurrente entre buena parte de los 

encuestados/as adultos (tanto familiares como profesionales), que tiene que ver con el 

nivel de consumo de sustancias entre los/as adolescentes, y la necesidad de apostar 

por acciones preventivas en este sentido. 

Como ya vimos en la exposición de los servicios y programas que se llevan a cabo 

periódicamente desde el Ayuntamiento, existen numerosas actividades que se 

realizan con una finalidad preventiva, para evitar o reducir la incidencia de conductas 

de riesgo de los NNA, así como, los hábitos de vida nocivos. Sin embargo, no 

disponemos, por ejemplo, de datos acerca de la evolución en el consumo de alcohol y 

otras drogas entre los adolescentes, para así poder analizar de manera objetiva la 

eficacia de dichos servicios y programas. 

 

4. Derecho a vivir en entornos seguros y limpios. 

Lo primero que debemos decir en este apartado es que la mayoría de las 

personas a las que se les consultó, consideran Santa Úrsula un lugar seguro para 

vivir. El 81,90%  de los/as niños/as consideran Santa Úrsula un municipio seguro para 

la infancia y el 75,80% de los/as adolescentes, también. 

Por su parte, más del 50% de los/as adultos/as encuestados/as, que por norma 

general, suelen ser más críticos con respecto a los riesgos y a la seguridad, valoran 

entre buena y muy buena la seguridad de la infancia en Santa Úrsula. 

Aun así, a pesar de tener una percepción positiva en cuanto a la seguridad en 

general, cuando se les pregunta por las medidas que tomarían para poder mejorarla, 

todos los sectores de la población aluden, entre otras cuestiones, a la necesidad de 

mayor dotación y presencia policial. 

Podemos concluir, que la ciudadanía de Santa Úrsula, incluyendo la población 

infantil, considera insuficiente la presencia policial en las calles. Sobre todo, con 

respecto a la seguridad vial. 

Otras cuestiones que han salido en los diferentes espacios de opinión con 

respecto a la seguridad, son la falta de iluminación en ciertos barrios y zonas del 

municipio, la estrechez de ciertas aceras, la existencia de plazas y otros espacios 

públicos donde se consume droga de manera habitual, generando inseguridad al resto 
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de ciudadanos, falta de pasos de peatones, poca presencia policial en las salidas de 

los colegios, etc.  

Cuando hablamos de seguridad, hablamos también de protección y 

concretamente de la protección de los menores, que es uno de los sectores más 

vulnerables de la sociedad. En este sentido, como ya pudimos ver en la exposición de 

los programas Municipales, existe un servicio concreto, el Programa de Atención a la 

Familia (PAF), que tiene como principal cometido identificar y analizar las posibles 

situaciones de riesgo y de malos tratos, tanto físicos como psicológicos, y tomar las 

medidas adecuadas para abordarlo. Las acciones que definen el proceder de este 

servicio están protocolizadas y acordadas con el resto de municipios de la Isla, a 

través de la implementación de guías y procedimientos promovidos por la Unidad de 

Infancia del Cabildo de Tenerife, en concordancia con la normativa vigente y los 

requerimientos de la Dirección General de Protección de la Infancia y la Familia del 

Gobierno de Canarias.  

En esta labor de protección de la infancia es fundamental mantener y potenciar la 

coordinación y colaboración entre recursos, entidades y administraciones, donde el 

bien superior del niño o la niña esté por encima de cualquier otra consideración. 

En la protección de NNA, juega un papel importante la visibilización pública de los 

menores y la participación social de éstos. Es por ello, que existen dos franjas de 

edad en las que se da un mayor riego de no ser atendidos. Es más complicado 

detectar situaciones de malos tratos (incluso por negligencia) en niños no 

escolarizados, de 0 a 3 años, y que no acuden a escuelas infantiles. Igualmente, 

aquellos adolescentes que dejan de ir a clase y no participan en ninguna actividad, 

corren el riesgo de que, ante una posible situación de mal trato o desprotección, no 

podamos dar el apoyo y la atención que se requiere. 

Por esta razón volvemos a insistir, de cara al futuro Plan Local de Infancia y 

Adolescencia, sobre la necesidad de contar con escuelas infantiles municipales (o 

suficientes plazas subvencionadas), así como, sobre la conveniencia de diseñar un 

protocolo específico para abordar el absentismo y realizar un seguimiento de aquellos 

casos donde haya un abandono escolar temprano. 

Con respecto a la percepción que tienen los/as encuestados/as sobre el medio 

ambiente (la presencia de zonas verdes, grado de contaminación, ruido, etc.) y la 

limpieza de los espacios comunes, vemos que la percepción general es buena, 

aunque se proponen desde distintos sectores, algunas medidas de mejora. 

Un 55% de los niños y niñas que respondieron a la encuesta valoran 

positivamente el medioambiente en Santa Úrsula y el 12,10% lo considera normal. 

Mientras que el 25,70% hace una valoración negativa. Entre los adolescentes y los 
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adultos, la valoración es un poco menos favorable, aunque no llega a ser negativa, 

sino moderadamente positiva. 

Queda patente que no es una de las principales preocupaciones de la población 

en general, aunque, sobre todo desde el CPIA, sí se realizan ciertas quejas y se 

hacen algunas sugerencias, que incluso pudieron transmitirle al Sr. Alcalde. Por 

ejemplo, el mal uso de los contenedores de basura y la recogida de la misma, el ruido 

excesivo en algunas zonas de bares, el poco civismo entre algunos ciudadanos que 

no recogen los excrementos de sus perros o la creación de un carril bici. 

 

5. Derecho a ser niños. 

Esta categoría aglutina una serie de derechos que tienen que ver con la necesidad 

de los NNA de poder disfrutar de la vida en todas sus dimensiones (a nivel personal, 

familiar, social y escolar), garantizando así su desarrollo integral. Este objetivo marco 

hace referencia a la oportunidad que deben tener los/as niños/as y adolescentes de 

acceder a un ocio saludable (juego, deporte, cultura, etc.), estimulante y sin riesgos. 

Es en relación a este objetivo donde hemos observado un mayor número de 

propuestas y sugerencias entre las personas informantes. Por ejemplo, los niños y 

niñas hacen referencia a numerosas cuestiones como la creación y mejora de 

parques, zonas de juegos, instalaciones deportivas, carril bici, etc., así como, la 

ampliación de la oferta de actividades específicas para ellos/as. 

Por su parte, entre la mayoría de los adolescentes encuestados/as, existe una 

percepción crítica con respecto a los espacios para su divertimento y ocio. Más del 

63% tiene una valoración negativa en este sentido. De ahí que las propuestas 

realizadas giren en torno a la ampliación y diversificación de las zonas de ocio (plazas, 

espacios verdes, skate park, piscina, etc.) y actividades, como festivales de música, 

campus de verano, feria de asesoramiento para el empleo, etc.). 

Así mismo, la mayoría de los adolescentes respondieron en el foro-debate que 

tienen dificultades a la hora de acceder a la información cultural, social y educativa del 

municipio. Esta carencia en cuanto a la difusión de la información no sale en las 

encuestas pero si se vuelve a plasmar en las demandas que se recogen entre los 

miembros del CEPIA. 

Sin embargo, casi el 70% de los/as niños/as considera la oferta cultural como 

buena, y el 72% calificó igualmente como buena la oferta deportiva. También entre los 

adolescentes, se percibe la oferta cultural y deportiva como buena, en su mayoría.  

Asimismo, las propuestas de los adultos que han participado en el estudio, 

también tienen que ver con la mejora de los espacios de ocio y la oferta de actividades 

para sus hijos. Algunas de las sugerencias recogidas son acondicionar el jardín social 
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de La Quinta, la reapertura del complejo deportivo y la piscina, las actividades 

intergeneracionales, mayor oferta de actividades extraescolares, etc. 

Entre todas las demandas y sugerencias que se han recogido para realizar el 

análisis de la situación de la infancia en nuestro municipio, la propuesta más repetida 

y generalizada entre todos los sectores de la población, es la reapertura de la Piscina 

Municipal y Complejo Deportivo de La Quinta. Desde los/as abuelos/as, hasta los 

niños/as de menor edad, echan en falta este servicio, el cual se inauguró en el año 

2011 y que cerró sus puertas en junio de 2019. 

 

- Gestión y gobernanza en la Política Local de infancia y adolescencia en 

Santa Úrsula. 

Cuando hablamos de gobernanza nos referimos a un modelo de gestión que parte 

de premisas como la participación en la toma de decisiones, la reflexión, la 

comunicación, el debate, el establecimiento de procedimientos de gestión de la 

información y los datos, etc. 

La Administración Local ejerce las funciones con el propósito de guiar y dirigir la 

actividad administrativa de una manera eficaz. Para ello, es fundamental la 

coordinación interna y externa de la organización para asegurar una actuación 

ordenada, evitar duplicidades y alcanzar un uso adecuado de los recursos. Asimismo, 

se debe evaluar la gestión para mejorar el funcionamiento de los servicios, y orientar 

la actividad de la organización hacia el ciudadano. 

Partiendo de esta idea de gestión, hemos recogido las aportaciones de los 

Técnicos y Concejales municipales, así como, de algunos profesionales de otros 

ámbitos, para identificar las oportunidades de mejora que existen en el desarrollo de 

las acciones dirigidas a NNA en nuestro municipio. 

En primer lugar, unas de las cuestiones que sale a relucir de manera reiterada es 

la necesidad de mejorar la coordinación entre los distintos departamentos del 

Ayuntamiento que trabajan y desarrollan actividades con NNA. 

Asimismo, es conveniente reforzar las vías de coordinación, comunicación y 

colaboración con otros recursos comunitarios e instituciones, como son los Centros 

Educativos, Clubes Deportivos, Centros de Salud, etc. 

Para desarrollar y consolidar esta necesidad de coordinación se ha creado un 

Órgano Inter-departamental en el que están representadas todas las áreas de 

gobierno del Ayuntamiento, a nivel técnico y político. 

Otra de las sugerencias que se deben tener en cuenta y que ha sido planteada 

desde diferentes ámbitos, es la mejora en la gestión de la información y los datos. 

Como pudimos ver en la exposición de los diferentes programas y servicios que se 
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realizan desde el Ayuntamiento, existe una carencia de datos en cuanto a la 

participación en muchos de ellos. Saber cuántos niños y niñas participan en una u otra 

actividad, qué edad tienen, conocer de qué barrios vienen, etc., es una información 

muy valiosa a la hora de valorar dichas actividades y proponer nuevas acciones. El 

nivel de satisfacción de los/as participantes, las sugerencias de estos, la eficacia de la 

actividad en cuanto al cumplimiento de los objetivos planteados, etc., son cuestiones 

de vital importancia para tener un feedback adecuado que nos permita introducir 

cambios y garantizar procedimientos eficaces de mejora continua. 

Por ejemplo, en el área de Bienestar Social, sería importante disponer de datos 

estadísticos sobre el tipo de ayuda que se tramita a las familias con hijos e hijas 

menores de edad. Actualmente, disponemos del número de ayudas y prestaciones 

generales pero no de la naturaleza de dichas ayudas. 

Otra cuestión que habría que abordar es la necesidad de contar con partidas 

presupuestarias específicas para las áreas vinculadas a los proyectos de infancia y 

adolescencia, que nos permita realizar una planificación más realista y eficaz de las 

acciones y medidas a desarrollar. 

En el diseño y el desarrollo del futuro Plan Local de Infancia y Adolescencia se 

tendrán en cuenta todas estas aportaciones y sugerencias realizadas. Poniendo el 

foco, sobre todo, en las necesidades y aportaciones realizadas por los verdaderos 

protagonistas de este Proyecto, que son las niñas, niños y adolescentes. 

Como hemos dicho al principio de este documento, la Participación y el Enfoque 

de Derechos, guiarán nuestras acciones y serán los elementos clave que sostengan 

la implementación de la Política de Infancia de nuestro Municipio. 

 

 


